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La inteligencia artificial tiene el potencial de transformar productos, servicios y procedi-
mientos en multitud de sectores económicos y en relación con muchos ámbitos de la so-
ciedad. Sin embargo, también puede generar un sinfín de riesgos que, de producir daños, 
habrán de ser reparados. La Unión Europea no ha sido ajena a estos riesgos, y por ello ha 
pretendido y sigue pretendiendo crear un marco jurídico protector. Dentro de este contex-
to, se sitúa la aprobación del Reglamento (UE) 1689 del Parlamento y del Consejo, de 13 
de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia 
artificial -RIA-, como sendas Propuestas de Directiva, de inminente aprobación, sobre res-
ponsabilidad civil de productos defectuosos y sobre responsabilidad civil por daños cau-
sados por la inteligencia artificial. Partiendo de tales postulados, en la presente obra se han 
seleccionado aquellos sectores donde, por su mayor proyección, novedad o complejidad, 
merece ser analizada la interrelación entre la tecnología de la inteligencia artificial y el De-
recho de daños. Para ello, se ha podido contar con un elenco de especialistas en el sector, 
que sin duda hace de la obra resultante una aportación doctrinal de indudable utilidad.
Con carácter particular, entre los sectores seleccionados, destaca por su trascendencia, 
el de la salud digital, donde problemáticas relacionadas con sistemas inteligentes para la 
prevención de enfermedades, ya sea a iniciativa del profesional de la medicina, o al margen 
de él -uso de werables y servicios digitales-, o por infracciones de los datos personales de 
salud, pueden determinar, si bien a través de distintos cauces normativos, posibles vías de 
reclamación indemnizatoria.
En el campo quirúrgico, la “cirugía 4.0”, que integra la cirugía robótica y personalizada, 
por su creciente implantación, ha merecido una especial consideración en la obra. 
Se efectúan igualmente amplías consideraciones acerca de la transparencia y explicabilidad 
para prevenir la discriminación algorítmica en el uso de los sistemas de inteligencia artificial.
Dentro de los sectores con mayor implementación de las tecnologías de inteligencia ha 
sido objeto de consideración así mismo el uso de vehículos autónomos, incluida su pro-
blemática en la vertiente del Derecho internacional privado. 
Situados en el marco normativo que proporciona el Reglamento de Inteligencia artificial 
-RIA- se efectúan correspondientes análisis acerca de la categorización del riesgo que el 
mismo contempla, y donde se observa un régimen jurídico tendente a salvaguardar los 
riesgos más graves por el empleo de los sistemas de inteligencia artificial; en particular, 
en la salud, seguridad y derechos consagrados en la Carta Europea de Derechos Funda-
mentales. De igual forma las implicaciones jurídicas que despliega la inteligencia artificial 
generativa por infracciones normativas del Derecho de protección de datos personales. Se 
incluyen también los rasgos que deben estar presentes en el seguro de responsabilidad civil 
profesional de los operadores de inteligencia artificial, a partir de las previsiones normati-
vas del referido Reglamento de Inteligencia Artificial. 
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1. 	 INTRODUCCIÓN

Según datos de la DGT, en la actualidad, más del 90 % de los acciden-
tes de tráfico se deben, en alguna medida, a descuidos humanos, previendo 
que el desplazamiento de vehículos autónomos, que incorpora sistemas para 
hacer la conducción, y la circulación en general, más segura, posibilitará la 
reducción del factor error humano, lo que implicará una disminución del nú-
mero de víctimas en las carreteras 1. De hecho, uno de los grandes objetivos 
que pretende la Estrategia de Seguridad Vial 2030 es reducir el número de 
personas fallecidas y heridas graves a la mitad 2.

La conducción autónoma comprende un elenco de asistentes a la con-
ducción, los llamados ADAS (por sus siglas en inglés Advanced Driver Assistance 
Systems) o Sistemas Avanzados de Asistencia al Conductor. Con la implantación 
de estos dispositivos, se va a producir un cambio de paradigma en el sistema 
de conducción, en donde el nivel de conducción autónoma de los vehículos 
va a depender de la capacidad que tengan estos asistentes para pilotar el vehí-
culo sin la intervención humana.

La conducción de los vehículos autónomos implica un cambio en el rol 
de las personas al volante del vehículo debido a que en los niveles más avan-
zados de conducción autónoma el conductor llega a convertirse en un mero 
usuario del vehículo, lo que plantea si ello ocasiona que deba modificarse el 
sistema de imputación de los daños causados en los accidentes de circulación. 
En esta tesitura, cuando los vehículos autónomos prescindan de la figura del 
conductor, habrá que determinar cómo se llevará a cabo el resarcimiento de 
los daños causados a las víctimas y perjudicados, teniendo en cuenta, además, 
que en las primeras fases de implantación continuarán conviviendo en las ca-
rreteras ambas clases de vehículos, lo que sin duda supone un mayor reto ju-
rídico a la hora de analizar la responsabilidad derivada de los daños causados 
en accidentes de circulación.

El objetivo de este trabajo es identificar, por un lado, el régimen de res-
ponsabilidad por accidentes de circulación cuando el conductor tenga el con-
trol sobre el mismo, y el sistema de responsabilidad cuando nos encontremos 
con vehículos dotados de inteligencia artificial. En este contexto, nos encon-

1	 DGT (2024) Vehículos de conducción automatizada, 21 marzo 2024. https://www.dgt.es/mue-
vete-con-seguridad/tecnologia-e-innovacion-en-carretera/vehiculos-de-conduccion-automatizada/ 
Los vehículos autónomos contribuirán de forma importante al objetivo de la UE de cero víctimas 
mortales en carretera para 2050; y junto con la electrificación de vehículos o el transporte compar-
tido permitirán optimizar la movilidad, reducir la congestión del tráfico, disminuir los costes del 
transporte y reducir significativamente las emisiones de CO2.

2	 DGT (2024). Vehículos seguros y conectados. Estrategia de Seguridad Vial 2030, p. 2. https://
seguridadvial2030.dgt.es/areas-estrategicas/vehiculos-seguros-y-conectados/
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tramos ante varias alternativas legales del posible marco regulatorio, donde 
debemos abordar si es preciso mantener o modificar la normativa actual de 
la legislación especial sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, incluso crear otra ex novo, y si la reciente normativa euro-
pea en materia de inteligencia artificial o sobre productos defectuosos ofrece 
soluciones aplicables a este escenario.

Para ello, el primer paso que vamos a abordar es el análisis del criterio de 
imputación de la responsabilidad aplicable en estos momentos al ámbito de 
los accidentes de circulación, y los hitos más relevantes que se han ido llevan-
do a cabo en esta regulación, que será crucial en nuestras conclusiones. Para 
posteriormente tener en cuenta cómo afecta en la conducción autónoma y 
en sus distintos niveles de conducción la aplicación de esta normativa que se 
centra en la figura del conductor como responsable del manejo del vehículo. 
A continuación, nos detendremos en las propuestas regulatorias que se están 
llevando a cabo en materia de conducción autónoma. El estudio finalizará 
con un análisis de las nuevas normas europeas que van a afectar a este sec-
tor como es el Reglamento de Inteligencia Artificial, la próxima Directiva so-
bre responsabilidad por los daños causados productos defectuosos y la futura 
Directiva relativa a la adaptación de las normas de responsabilidad civil extra-
contractual a la inteligencia artificial.

2.	 EVOLUCIÓN Y REGULACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS EN LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS A MOTOR

La responsabilidad derivada de la circulación de vehículos a motor es uno 
de los campos donde más ha evolucionado nuestro sistema de responsabili-
dad civil y lo seguirá haciendo, no solo por las reivindicaciones de una mayor 
protección a las víctimas, sino por el propio desarrollo de los vehículos que 
transitan en el parque automovilístico y cuyos avances tecnológicos van pro-
porcionando un mayor nivel de conducción autónoma.

2.1. 	 Evolución legal de la responsabilidad derivada de los 
accidentes de circulación

La evolución de la regulación legal de la circulación de vehículos a motor 
en nuestra carreteras da muestra de la relevancia de la materia y de cómo se 
ha ido adaptando al progreso. Si en sus albores se regía por el criterio general 
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del artículo 1902 del Código Civil, no fue hasta 1962 cuando se aprobó una ley 
especial sobre la materia, la cual fue evolucionando mediante la adopción de 
importantes modificaciones legislativas (cuyos hitos principales se produjeron 
en 1995, 2007 y 2015). A tal efecto, podemos distinguir las siguientes etapas 
en este cambio, que puede ayudarnos a comprender cómo se ha ido adaptan-
do nuestro sistema de responsabilidad civil en el tráfico rodado a los dictados 
de los tiempos y a las necesidades de protección a las víctimas conforme a las 
directivas europeas 3.

En un primer momento, hasta la aparición de una ley especial, la respon-
sabilidad por la circulación de vehículos a motor se regía, como hemos avan-
zado, por el principio culpabilístico general establecido en los artículos 1902 y 
1903 del Código Civil, recogiendo la herencia iusnaturalista y la máxima de «no 
responsabilidad sin culpa o dolo». Debido a la insuficiencia de este sistema de 
responsabilidad, asentado en la culpa, para proteger a las víctimas de los riesgos 
generado por el avance tecnológico e industrial, algunos ordenamientos jurí-
dicos europeos fueron introduciendo un sistema de responsabilidad objetiva 
respecto a diversas actividades peligrosas, si bien la circulación de vehículos de 
motor no se erigirá inicialmente como tal, sino como un sistema intermedio, 
incrementando los niveles exigidos de conducta al conductor del vehículo a 
motor, quedando la teoría clásica de la culpa relegada a un segundo, aunque 
imprescindible, plano. En nuestro país, este cambio vino de la mano de la juris-
prudencia que, aunque inicialmente exigía que para que se concediera una in-
demnización de daños y perjuicios era preciso demostrar la culpa o negligencia 
del demandado (SSTS de 15 de febrero de 1924 o de 29 de diciembre de 1939), 
años después, ante ese cambio tecnológico y el aumento de los riesgos deriva-
dos de los vehículos de motor (por lo tanto, atendiendo a la realidad social del 
tiempo en que las normas han de ser aplicadas, conforme al artículo 3.1 del Código 
Civil), efectúa una interpretación del artículo 1902 al enjuiciar estos supuestos. 
De este modo, a partir de mediados de los años cuarenta (STS de 10 de julio 
de 1943) da un giro a su tradicional pronunciamiento sobre este precepto me-
diante una serie de mecanismos como eran la presunción de culpabilidad del 
agente dañador, la inversión de la carga de la prueba y el incremento del deber 
de diligencia exigible, a través de la exigencia de una diligencia más alta que la 
del mero cumplimiento de disposiciones administrativamente regladas.

Hubo que esperar a la Ley 122/1962, de 24 de diciembre sobre Uso y 
Circulación de Vehículos de Motor (LUCVM) para consagrar un sistema pro-

3	 Para un análisis más exhaustivo de esta evolución legislativa nos remitimos al estudio rea-
lizado en Monterroso Casado (2020). De la responsabilidad civil a la indemnización por daños de-
rivados de la contribución causal al accidente de circulación. En López y García de la Serrana, J. (Dir.). 
Responsabilidad civil y Seguro. Homenaje a Mariano Medina Crespo Sepin, Madrid, pp. 813-848.
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pio de esta responsabilidad. El Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de 
junio, de adaptación al ordenamiento jurídico comunitario supuso una nueva 
regulación para adecuar su contenido a dos Directivas del seguro de automó-
viles, que dieron como resultado la suscripción obligatoria de un seguro de 
responsabilidad civil cubriendo, en los términos y la extensión prevista en la 
normativa comunitaria, tanto los daños corporales como los materiales; y la 
revisión y ampliación de las funciones del Consorcio de Compensación de 
Seguros para reparar dichos daños. Bajo estas premisas, no es que se hubiera 
tenido que adaptar el régimen de responsabilidad civil, sino el sistema de co-
bertura. De este modo, se mantuvo el principio de responsabilidad objetiva 
atenuada para los daños corporales cubiertos por el seguro obligatorio, pero 
no se quiso incluir la responsabilidad por daños materiales, que se recondujo 
al criterio de atribución tradicional de la culpa.

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los 
seguros privados incorporó una tercera Directiva, que ampliaba en el sistema 
obligatorio de cobertura las responsabilidades derivadas de estos accidentes. 
Esta reforma afectó a la precisión de denominación de la ley, bajo el enuncia-
do de Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor (LRCSCVM), y garantizaba que únicamente los daños personales sufri-
dos por el conductor quedaban excluidos de la cobertura por el seguro obli-
gatorio y la cobertura territorial del seguro obligatorio. El legislador recogía 
expresamente, por primera vez, en su articulado, el principio de la responsa-
bilidad por riesgo como criterio de imputación de la responsabilidad, adqui-
riendo desde entonces un efecto vinculante. Y, a continuación, se establecían 
unas reglas de la carga de la prueba de ciertas circunstancias exoneradoras de 
esta responsabilidad objetiva del conductor y una remisión al artículo 1902 
del CC en el supuesto en que acontecieran daños materiales. Asimismo, se 
manifestaba que la responsabilidad objetiva consagrada respecto a los daños 
personales se extendía no solo hasta el límite del seguro obligatorio. Por otro 
lado, mediante una disposición adicional, se incorporó un anexo con un 
«Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación», en el que se recogía un sistema legal de delimi-
tación cuantitativa del importe de las indemnizaciones exigibles por el daño 
causado a las personas, con independencia de la existencia o no de seguro y 
de sus límites cuantitativos.

El Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la LRCSCVM, para la adopción de una cuarta Directiva 
sobre el seguro de automóviles, exigió una nueva modificación para paliar las 
lagunas existentes en lo que se refiere a la liquidación de siniestros en los casos 
de accidentes de circulación ocurridos en un Estado miembro distinto al de re-
sidencia del perjudicado. También se aprovechó para recoger las consecuencias 
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de la declaración de inconstitucionalidad (STC 181/2000, de 29 de junio) del 
baremo relativas de la aplicación de ciertos factores de corrección.

La Ley 21/2007, de 11 de julio, que modificó el texto legal, fue fruto de 
una quinta Directiva, fundamentalmente en lo relativo a la configuración de 
la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor y el 
seguro que obligatoriamente la cubre, elevando las cuantías mínimas, defi-
niendo el estacionamiento habitual del vehículo en España y obligando a las 
entidades aseguradoras a presentar una oferta motivada de indemnización en 
el caso de que se haya determinado la responsabilidad y se haya cuantificado 
el daño, o, en caso contrario, de una respuesta motivada a lo planteado en 
la reclamación. Además, se introdujo un nuevo apartado respecto a la responsa-
bilidad del propietario del vehículo, no conductor, en el caso de ausencia de 
seguro de suscripción obligatoria.

El último avance vino de la mano de la Ley 35/2015, de 22 de septiem-
bre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causa-
dos a las personas en accidentes de circulación. No solo supuso una reforma 
y derogación integral del sistema vigente hasta la fecha para esa valoración, 
sino que se efectuó una modificación relevante en el criterio de imputación 
de la responsabilidad 4. El legislador, aunque va a permanecer fiel al enun-
ciado recogido en su texto del principio de responsabilidad por riesgo, va a 
proceder a modificar la moderación de la responsabilidad en los supuestos 
de concurrencia de culpa de la víctima. La imputación de la responsabilidad 
al conductor por el daño causado da paso a un nuevo escenario en el va ser 
posible prescindir de la propia causalidad, de manera que podemos afirmar 
que en la actual regulación jurídica conviven dos regímenes distintos que 
dan lugar a una indemnización de los daños causados por los accidentes de 
circulación. Por un lado, un sistema de imputación de la responsabilidad en 
virtud del riesgo y que, a su vez, establece un marco de regulación distinto 
en función de si acontecen daños en las personas o en los bienes. Por otro 
lado, un sistema de imputación del daño causado a determinadas víctimas, 
como veremos, prescindiendo del elemento causal y, por lo tanto, sin que 
dicha regulación constituya un régimen de responsabilidad, siendo más pro-
pio de la cobertura de un seguro de daños que de un seguro de responsabi-
lidad civil.

4	 La finalidad de Ley 35/2015, de 22 de septiembre, según recoge la propia Exposición de 
Motivos, es lograr la total indemnización de los daños y perjuicios para situar a la víctima en una posición 
lo más parecida posible a la que tendría de no haberse producido el accidente. Además, se modifican 
sustancialmente los principios rectores del sistema, los daños indemnizables, los sujetos beneficiarios, 
el modo de cálculo y las cuantías indemnizatorias del vigente sistema legal valorativo.
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En definitiva, hasta la reforma de la Ley 35/2015 nos encontrábamos ante 
un principio de responsabilidad civil por riesgo que, si bien adolecía del ele-
mento de la culpa, venía exigiendo una causalidad jurídica, requiriendo la 
existencia de un nexo causal entre el resultado dañoso y la conducta del agen-
te dañador para poder imputar la responsabilidad. Actualmente, este sistema 
ha quedado deformado, al incorporar un modelo de indemnización que no 
corresponde a un sistema de responsabilidad civil ni a un sistema de indem-
nización por daños. Se trata de un mecanismo de indemnización sin culpa, 
donde la indemnización procede cuando no es posible la imputación de la 
responsabilidad a un sujeto sin capacidad de culpa civil o bien, en menor me-
dida y con ciertos límites porcentuales, al tratarse de una víctima con dicha 
capacidad. Aunque podemos elogiar su incorporación al ordenamiento 5, hay 
que reconocer que resulta contrario a nuestro actual sistema de responsabili-
dad civil, donde el aseguramiento obligatorio de los daños corporales debe-
ría estar sometido a las premisas de la responsabilidad civil, si se configura la 
mecánica de este seguro como tal. Por dicho motivo, podemos afirmar que el 
sistema instaurado por la Ley 30/2015 resulta incompatible con el mismo, por 
mucho que lo defienda y sea acorde con el criterio de solidaridad social y la 
protección jurídica de las víctimas.

En esta tesitura, lo correcto sería extender la aplicación de este criterio 
al operador o al propietario en el caso de vehículos de conducción autóno-
ma que carezcan de conductor 6. Pedimos al lector que preste atención a di-
cho modelo real actual, que se detalla a continuación, sin dejarse llevar por el 
enunciado del texto legal, ya que este aspecto será relevante a la hora de ela-
borar nuestra postura sobre el marco regulatorio del resarcimiento de daños 
causados por los vehículos autónomos.

2.2. 	 Regulación actual y perspectivas de futuro de la respon-
sabilidad derivada de los accidentes de circulación

Nuestro sistema establece un criterio de imputación de la responsabilidad 
para el caso de los daños personales y daños materiales ocasionados en la cir-
culación 7. De este modo, una vez imputada la responsabilidad al conductor 

5	 Postura defendida desde mucho tiempo atrás con una propuesta de lege ferenda. 
Monterroso Casado, E. (2009). Responsabilidad por accidentes de circulación. La concurrencia de causas, 
Aranzadi, Navarra, p. 559.; y (2001), p. 386.

6	 He tenido ocasión de ponerlo de relieve en Monterroso Casado (2020). De la responsabi-
lidad civil a la indemnización por daños derivados de la contribución causal al accidente de circula-
ción, op. cit., p. 822.

7	 Monterroso Casado, E. (2020). Responsabilidad civil derivada de los accidentes de circulación y 
valoración de daños a las personas conforme a la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, CEF, 4ª ed., Madrid.
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del vehículo, en virtud del riesgo, por los daños causados a las personas o a los 
bienes, la LRCSCVM efectúa una matización entre daños materiales y perso-
nales. El artículo primero, apartado segundo, se refiere a daños a las personas, 
mientras que el apartado tercero contempla el supuesto de los daños materia-
les. Así lo recoge el artículo 1.1, párrafo segundo cuando señala que: “En el 
caso de daños a las personas, de esta responsabilidad solo quedará exonerado 
cuando pruebe que los daños fueron debidos a la culpa exclusiva del perjudi-
cado o a fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehí-
culo; no se considerarán casos de fuerza mayor los defectos del vehículo ni la 
rotura o fallo de alguna de sus piezas o mecanismos”. Y el artículo 1.1, párrafo 
tercero, al disponer que: “En el caso de daños en los bienes, el conductor 
responderá frente a terceros cuando resulte civilmente responsable según lo 
establecido en los artículos 1902 y siguientes del CC, artículos 109 y siguientes 
del CP, y según lo dispuesto en esta Ley”.

De esta forma, aunque rige el principio del riesgo como criterio de im-
putación, tanto para los supuestos de daños corporales como materiales, res-
pecto a los daños en las personas, el legislador establece una responsabilidad 
objetiva del conductor por dichos daños, quedando únicamente liberado por 
culpa exclusiva del perjudicado o fuerza mayor extraña a la conducción o al 
funcionamiento del vehículo. Esta responsabilidad objetiva respecto de los 
daños personales se extiende más allá del límite del seguro obligatorio (re-
formando la primitiva legislación). En cuanto a los daños materiales, la Ley 
establece la responsabilidad del conductor frente a terceros cuando resulte 
civilmente responsable a tenor de los preceptos señalados y, por tanto, ante 
una responsabilidad por culpa.

También es relevante hacer referencia a los efectos del riesgo de origen 
unilateral en la imputación de la responsabilidad (es decir, cuando intervie-
nen, por ejemplo, el conductor de un vehículo y un peatón ajeno al riesgo, 
frente al riesgo bilateral en donde circulan dos conductores). En tales casos, 
si se aprecia la existencia de culpa de una víctima atropellada (peatón) es 
importante tener en cuenta que la ausencia de capacidad de culpa civil del 
sujeto, aunque con su conducta contribuyera al resultado, incide en la res-
ponsabilidad exigible al conductor. Por otro lado, se considera también que  
existe contribución al resultado, en el caso de la falta de uso o uso inadecuado 
de cinturones, casco u otros elementos protectores, incumpliendo la normati-
va de seguridad, si provoca la agravación del daño.

Por consiguiente, y de conformidad con el artículo 1.2 LRCSCVM, en 
el caso de que la víctima sea un peatón atropellado que posee capacidad de  
culpa civil (por ejemplo, un adulto con plenas facultades) y contribuye (por 
ejemplo, atraviesa la calzada por un lugar no destinado al efecto) a la producción 
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del daño, sea muerte o lesión, se podrá reducir su indemnización, en atención 
a la culpa concurrente, hasta un máximo del 75 % (incluso, aunque las circuns-
tancias revelaran mayor causalidad). Sin embargo, no será posible exonerar 
de responsabilidad al conductor ni imputar alguna responsabilidad a la víctima 
por sus lesiones, si esta no es capaz de culpa civil, por tratarse de un menor de  
catorce años o que sufran un menoscabo físico, intelectual, sensorial u orgáni-
co que afecta a la misma.

Una vez efectuadas estas distinciones, vamos a analizar si se pudiera ex-
tender su aplicación a los vehículos autónomos. En primer lugar, respecto al 
criterio de imputación de la responsabilidad en virtud del riesgo no parece 
que existan, en principio, inconvenientes para aplicar este criterio al pro-
pietario en el caso de un vehículo de conducción autónoma que carezca de 
conductor. Es más, aunque se haya comprobado que ese tipo de conducción 
sea más segura, no dejaría de considerarse como una actividad generado-
ra de daños cubierta por un seguro obligatorio. En este sentido, Elizalde 
propone una reforma del artículo 1 de la LRCSCVM señalando la respon-
sabilidad no solo del conductor, sino además del propietario del vehículo 
autónomo, considerando que, en el propio apartado, debería incluirse una 
definición de vehículo autónomo 8. Sin embargo, en mi opinión, no debiera 
ir en ese lugar, al igual que tampoco se recoge una definición de vehículo a 
motor, sino que los conceptos de vehículo a motor, circulación de vehículos 
o hechos de la circulación a los efectos del seguro obligatorio de respon-
sabilidad civil en la circulación de vehículos a motor se encuentran en los 
artículos 1 y 2 del Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, por el que 
se aprueba su Reglamento.

La segunda cuestión es la relativa a la distinción en el sistema de respon-
sabilidad por accidentes de circulación entre daños personales y materiales. A 
este respecto, hemos de señalar que, incluso, en la conducción no autónoma, 
ya he tenido ocasión de manifestar que lo más acertado hubiera sido que no 
se estableciera esa dicotomía en la regulación de los daños personales y mate-
riales causados a la hora de determinar la responsabilidad de cualquier daño 
derivado en la circulación de vehículos a motor y que, por lo tanto, existiera 
un único régimen de responsabilidad que eliminara cualquier posibilidad de 
que el caso fortuito eximiera de responsabilidad, incluso tratándose de daños 
materiales, y que, obviamente, los intereses del sector asegurador en este ám-
bito han podido constituir un lastre para el legislador 9, que esperemos que 

8  Elizalde Salazar, I (2022). Vehículos autónomos. Responsabilidad civil y seguro, Aranzadi, Pamplona, 
p. 143.

9	 Monterroso, Casado, E. (2020). Responsabilidad civil derivada de los daños en los bienes 
causados por colisión recíproca de vehículos, RCDI, 781, p. 3191.
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puedan corregirse en el futuro cuando acontezca una nueva regulación con 
ocasión de la regulación de la conducción autónoma.

Por otro lado, la mención legislativa sobre la fuerza mayor y la imposibili-
dad de considerar como tal los defectos del vehículo, al igual que la rotura o 
fallo de alguna de sus piezas o mecanismos, resulta también de utilidad prác-
tica para la conducción autónoma de los vehículos en cualquier nivel para 
evitar la desprotección de la víctimas. Y, del mismo modo, podría resultar aná-
logamente de aplicación como contribución causal, la regulación relativa a los 
supuestos de la falta de elementos o dispositivos de seguridad que pudieran 
provocar una agravación del daño, que podría incluso aplicarse a los casos en 
los que estos se hubieran desactivado, incumpliendo la normativa que dispu-
siera su uso obligatorio, y pudiera probarse que hubieran evitado o aminora-
do el daño.

Más controvertidos resultan los casos de daños personales por colisión 
recíproca sin determinación del grado o porcentaje de culpa de cada con-
ductor en un escenario de conducción autónoma. Entiendo que el resul-
tado debería ser el de la plena reparación de los daños causados al con-
trario, y que la indemnización solo quedaría excluida por culpa exclusiva 
de la víctima o fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento 
del vehículo, lo que equivale a una responsabilidad sin culpa del conduc-
tor u operador del vehículo. En tales casos, si no hay prueba del grado de 
culpa de cada conductor, ambos conductores responderían del total de los 
daños personales causados a los ocupantes del otro vehículo con arreglo a la 
doctrina de las indemnizaciones cruzadas 10. Aunque este criterio no puede 
llegar a sostenerse respecto a los daños materiales con la actual legislación, 
que a efectos prácticos, y no sin pocas críticas al respecto, cada conductor 
debe ser el que asuma la indemnización de los daños del otro vehículo en 
un 50% 11, siendo deseable una reforma legislativa donde se acuda al criterio 
del resarcimiento cruzado de daños. De este modo, si se acometiera una re-
gulación para ambos tipos de daños podría extenderse en la misma medida, 
y máxime cuando coexistan distintos vehículos con distintos niveles de auto-
matización, al menos en las primeras fases.

10	 La STS, de Pleno, de 10 de septiembre de 2012, resolviendo también un supuesto de coli-
sión en el que no existía prueba del punto de impacto ni de qué vehículo fue el que invadió el carril 
contrario y, por lo tanto, no se podía saber si la culpa causalmente determinante del siniestro fue de 
uno u otro conductor, señala que el hecho de que no exista prueba sobre la culpa del conductor no 
incide en el criterio de imputación de la responsabilidad que se basa en el riesgo y, en consecuencia, 
sin que una recíproca colisión de vehículos suponga una excepción a la aplicación del principio de 
responsabilidad objetiva por el riesgo de la circulación.

11	 Interpretación que señala como más adecuada el Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, en 
sentencia de Pleno de 27 de mayo de 2019.
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Tampoco debe obviarse la protección de forma especial a los sujetos sin 
capacidad civil, es decir, los supuestos en los que exista una concurrencia o 
una exclusiva culpa de la víctima no conductora que es menor de 14 años 
o es un discapacitado (entendido como sujeto que sufra un menoscabo físi-
co, intelectual, sensorial u orgánico que le prive de capacidad de culpa civil) 
ya que no se suprime ni se reduce la indemnización en caso de que padezca 
secuelas y lesiones, salvo en el caso de contribución dolosa. Ni tampoco se 
permite la acción de repetición contra los padres y tutores. y demás personas 
físicas que, en su caso, deban responder por ellas legalmente. Por otro lado, el 
legislador posibilita que en los demás supuestos (es decir, cuando las víctimas 
hayan cumplido los 15 años o sean capaces de culpa civil) pueda existir culpa 
exclusiva o concurrencia de culpas, pero limitando, en este último caso, la 
reducción de la indemnización hasta un máximo del 75%, por lo que no se 
toma en consideración si su grado de contribución al daño ha sido superior 
a dicho porcentaje causal. Ahora bien, aunque este sistema legal resulta en-
comiable por la mayor protección que concede a las víctimas es incompatible 
con el sistema tradicional de la responsabilidad civil, que exige de una causali-
dad jurídica para imputar la responsabilidad, por mucho que lo consideremos 
acorde con el criterio de solidaridad social y protección jurídica de las vícti-
mas. Nos encontramos ante un mecanismo de indemnización sin culpa en 
aquellos casos en los que se establece una indemnización aunque no exista un 
nexo causal entre el resultado dañoso y la conducta del agente dañador 12. Por 
lo tanto, el escenario actual del sistema de responsabilidad civil en el ámbito 
de la circulación de vehículos a motor ha quedado desfigurado, al incorporar 
a nuestro ordenamiento, un modelo de indemnización que no obedece cla-
ramente ni a un sistema de responsabilidad ni a un sistema de indemnización 
por daños, lo que facilita, a fin de cuentas, que pueda también extenderse a la 
nueva realidad de circulación autónoma de vehículos donde el concepto de 
negligencia imputable a un sujeto concreto irá disminuyendo o, incluso, será 
en muchos casos imposible de determinar. Por este motivo, considero que no 
es preciso delimitar los tipos de responsabilidades en función de los niveles de 
automatización 13, sino aplicar un sistema uniforme de indemnización sin per-

12	 Monterroso Casado, E., Responsabilidad civil derivada de los daños en los bienes causados 
por colisión recíproca, op. cit., p. 3191.

13	 Elizalde Salazar establece una distintas reglas de responsabilidad en función de los distintos 
niveles de autonomía, señalando que para los niveles 2 y 3 las reglas de responsabilidad que establece 
la LRCSCVM no precisarían de reforma legal alguna para que resultasen de aplicación a estos vehícu-
los (Vehículos autónomos. Responsabilidad civil y seguro, op. cit., pp. 104-109). Sin embargo, para el nivel 
4, en el que no se necesita la supervisión de la conducción por el conductor, aunque se precisa que 
exista una un sujeto en su interior que pueda tomar el control, si el sistema autónomo está desactiva-
do se aplicarían las reglas de la LRCSCVM, aunque no aparece la alternativa de cuando se encuentre 
activo el sistema (pp. 115-116).
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juicio de las facultades de repetición contra terceros. No se trata de imputar 
la responsabilidad tomando como fundamento el deber de control sobre el 
vehículo autónomo, como sucede con otros robots, ya que su propia autono-
mía podría imposibilitar la misma, sino que se debe tomar en consideración 
su ámbito de aplicación, en el que existen unos mecanismos de protección a 
las víctimas por accidentes de circulación fruto de una necesidad social y que 
cuenta con un seguro obligatorio, cuyas primas son abonadas por los propie-
tarios de los vehículos.

Dicho esto y para poder abordar posibles soluciones, tendremos que ana-
lizar las características de los vehículos autónomos, sus niveles de autonomía 
y el estado actual de implantación de estos vehículos, la normativa existente 
relativa a la homologación para su circulación y las propuestas de desarrollo 
de las normas de circulación autónoma. A continuación, consideramos pre-
ciso examinar también las últimas disposiciones europeas en materia de inte-
ligencia artificial, productos defectuosos y responsabilidad en materia de IA 
para poder determinar cómo pueden confluir en la responsabilidad civil del 
tráfico rodado.

3.	 VEHÍCULOS AUTÓNOMOS Y CONDUCCIÓN AUTOMATIZADA

3.1.	 El vehículo autónomo

Son varios los términos que se vienen utilizando en relación al vehícu-
lo autónomo, vehículo automatizado, vehículo sin conductor, vehículo inte-
ligente, vehículo conectado, vehículo asistido, vehículo autopilotado. Estos 
conceptos se aplican a distintos niveles de conducción autónoma que requie-
ren de un entorno dotado de IA. De hecho, el punto más relevante es que no 
se limita al control del volante, sino que detecta el entorno donde transita, 
captando información desde el exterior y, en base al análisis que realiza, apli-
ca el modo de conducción más conveniente, como puede ser identificar una 
ruta, medir distancias, identificar carriles y calzada, monitorizar otros vehícu-
los y peatones, o reconocer obstáculos y señales de tráfico.

El que un vehículo cuente con dispositivos de IA no implica necesaria-
mente que se considere autónomo, ya que dependerá de la intervención 
humana a cargo del mismo. Asimismo, para que circule sin intervención del 
conductor, además de requerir de una serie de características técnicas como 
sensores de radares y cámaras o sistemas de posicionamiento, entre muchos 
otros, es preciso que se intercomunique o, dicho de otro modo, se encuentre 
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conectado con el entorno para que transmita y reciba información de la vía, 
del tráfico o de otros usuarios, y que un software procese toda la información, 
enviando instrucciones sobre el acelerado, el frenado y la dirección. La au-
tonomía total permitirá, incluso, que los sistemas puedan ir aprendiendo, y 
generando nuevos patrones de respuesta, ante infinidades distintas de escena-
rios y circunstancias que puedan darse en la conducción.

El Reglamento (UE) 2019/2144 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de noviembre de 2019 relativo a los requisitos de homologación de tipo 
de los vehículos de motor y de sus remolques, así como de los sistemas, com-
ponentes y unidades técnicas independientes destinados a esos vehículos, 
distingue entre las definiciones de vehículo automatizado y de vehículo to-
talmente automatizado, en función de si se requiere al conductor su interven-
ción. De este modo, establece como «vehículo automatizado»: un vehículo de 
motor diseñado y construido para desplazarse de manera autónoma durante 
determinados períodos de tiempo sin supervisión continuada por parte del 
conductor pero respecto del cual se sigue esperando o necesitando la inter-
vención del conductor; y como «vehículo totalmente automatizado»: un vehí-
culo de motor diseñado y construido para desplazarse de manera autónoma 
sin supervisión por parte del conductor.

Estos vehículos de conducción automatizada utilizan diferentes tecnolo-
gías de sistemas avanzados de asistencia al conductor (ADAS) como los senso-
res de percepción del entorno (láser, radar, sensores ultrasónicos, TracePro, 
LiDAR, infrarrojos, visión computerizada por cámara), sistemas de posicio-
namiento (GPS), sistemas de comunicaciones, vehículos conectados (V2V y 
V2I), sistemas avanzados de control, así como edge computing, para un ultra rá-
pido procesamiento de datos en tiempo real, para ejecutar el software y trans-
formar los datos recabados por los sensores en acciones concretas sobre la 
conducción.

Con esta tecnología, procesada por un software para percibir al entor-
no, se crean unas tareas de conducción dinámicas (Dinamic Driving Tasks, 
DDT), como son: OEDR -Object and Event Detection and Response (a través de la 
detección y respuesta ante objetos y eventos se definen las tareas de monito-
rizar el entorno y ejecutar una respuesta) 14, ODD -Operational Design Domain 
(el dominio de diseño operativo es un término para un contexto operativo, 
incluyendo las condiciones ambientales, geográficas, hora y estado del trá-
fico) 15, o el DDT fallback (respuesta del usuario o del sistemas tras un fallo, 

14  Object and event detection and response: https://taxonomy.connectedautomateddriving.eu/
object-and-event-detection-and-response/

15  What Are Operational Design Domains?: https://www.aptiv.com/en/insights/article/
what-are-operational-design-domains



694	 Esther Monterroso Casado

al salir del dominio de diseño operativo, para minimizar el riesgo dadas las 
circunstancias) 16. La utilización de estas tecnologías incide en la clasifica-
ción de los niveles de autonomía de un vehículo que veremos a continua-
ción y, por lo tanto, en las capacidades de conducción sin intervención del 
conductor.

3.2.	 Los niveles de autonomía

Distintos organismos estipulan diferentes clasificaciones en los niveles 
de conducción, siendo los establecidos por la SAE y la NHTSA los de mayor 
reconocimiento. La SAE, Society of Automotive Engineers, se creó en EEUU en 
1905, para promover el uso de los estándares de los automóviles 17. La NHTSA, 
National Highway Traffic Safety Administration, es la agencia federal de EEUU 
encargada de velar por la seguridad en la circulación de vehículos 18 y fue el 
primer organismo que, en 2013, efectuó una clasificación de los distintos ni-
veles de conducción autónoma. Si bien debido a que la falta de uniformidad 
generaba una ineficiencia a la hora de indicar el grado de autonomía debido 
a la coexistencia de diferentes escalas de conducción autónoma, se ha adop-
tado como estándar la categorización creada por la SAE, que es la que anali-
zaremos. En nuestro país, la Dirección General de Tráfico acoge ese modelo 
de niveles de conducción autónoma, del que se ha ido aprobando distintas 
versiones desde 2014.

Los estándares de conducción autónoma realizados por la SAE se clasifi-
can en seis niveles de automatización, que comprenden tres grandes bloques: 
nada o poco automatizado, parcialmente automatizado y altamente automa-
tizado. En el primer bloque estaría el nivel 0 «Conducción manual», en el 
que el conductor se encarga de la conducción sin ayuda sin ningún sistema 

16  DDT fallback: https://www.lawinsider.com/dictionary/ddt-fallback
17	 SAE, Taxonomy and Definitions for Terms Related to Driving Automation Systems for 

On-Road Motor Vehicles, https://www.sae.org/standards/content/j3016_202104/ (última versión 
J3016_202104)

18	 La NHTSA clasifica los distintos niveles de conducción autónoma del siguiente modo: Nivel 
0: Asistencia momentánea al conductor; Nivel 1 Asistencia al conductor; Nivel 2: Asistencia adicional; 
Nivel 3: Automatización condicional; Nivel 4: Alta automatización; y Nivel 5: Automatización comple-
ta. En el nivel 4, el sistema cuando está activado (ya que permite ambos sistemas de conducción, el 
del conductor y el del propio sistema) es totalmente responsable de las tareas de conducción dentro 
de áreas de servicio limitadas, es decir, no en cualquier espacio. Y en el último sistema añadido, el 
de “Full Automation”, el vehículo puede conducir completamente por sí solo, sin necesidad de asis-
tencia humana, siendo el sistema totalmente responsable de las tareas de conducción, mientras que 
los ocupantes actúan solo como pasajeros y no necesitan participar en la conducción. En https://
www.nhtsa.gov/vehicle-safety/automated-vehicles-safety se pueden consultar “Automated Vehicles 
for Safety”.

https://www.sae.org/standards/content/j3016_202104/
https://www.nhtsa.gov/vehicle-safety/automated-vehicles-safety
https://www.nhtsa.gov/vehicle-safety/automated-vehicles-safety
https://www.nhtsa.gov/vehicle-safety/automated-vehicles-safety
https://www.nhtsa.gov/vehicle-safety/automated-vehicles-safety
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de ayuda 19, y el nivel 1 «Conducción asistida», en el que un sistema de asis-
tencia controla la dirección o la aceleración/desaceleración, nunca los dos, 
y el conductor realiza las demás funciones relativas a la conducción. En el 
segundo bloque, es decir, el parcialmente automatizado estaría el nivel 2 
«Automatización parcial», en el que varios sistemas de asistencia a la conduc-
ción se encargan de estas funciones de dirección y de aceleración/desacele-
ración, y el conductor debe seguir atento y llevar a cabo el resto de tareas, y el 
nivel 3, que sería el de «Automatización condicionada», en el que el sistema 
realiza todas las tareas de conducción, pero con limitaciones ya que el con-
ductor debe responder a cualquier solicitud de intervención por parte del 
sistema. El tercer bloque sería el altamente automatizado, donde se ubicaría 
el nivel 4 «Automatización alta», en el que el sistema realiza todas las tareas de 
conducción incluso aunque el conductor humano no responda a una solici-
tud de intervención y, por último, estaría el nivel 5 de «Automatización total», 
que se trataría de un sistema de conducción automatizada que realiza todas 
las tareas de conducción en cualquier condición, por lo que el vehículo puede 
prescindir del conductor 20.

Como podemos observar, en los supuestos de conducción autónoma de 
nivel 1 o de nivel 2, el conductor siempre tiene el control del vehículo, mien-
tras que en el nivel 3 el conductor debe intervenir si es necesario, recibiendo 
un aviso de que tome el control. De hecho, hasta el nivel 2, incluido, realmen-
te son sistemas de asistencia a la conducción del vehículo y el nivel máximo de 
automatización que se permite circular por nuestras carreteras. El siguiente 
paso es el nivel 3, en el que el conductor tiene que estar preparado para tomar 
el control del vehículo en caso de aviso, y el nivel 4 que ya no precisa del con-
ductor al tener capacidad para efectuar cualquier función de la conducción 
en determinadas condiciones (si fuera en todas las condiciones ya nos encon-
traríamos ante un nivel 5 de automatización completa).

Aunque la tecnología ya permite una conducción totalmente autóno-
ma, en la actualidad, no existe un coche de conducción completamente 

19  Señala la SAE que los sistemas de seguridad activa, como el control electrónico de estabili-
dad (ESC) y el frenado automático de emergencia (AEB), y ciertos tipos de sistemas de asistencia al 
conductor, como el asistente de mantenimiento de carril (LKA), están excluidos del alcance de esta 
clasificación de automatización de la conducción porque no realizan parte o la totalidad de la DDT 
de manera sostenida, sino que posibilitan una intervención momentánea durante situaciones poten-
cialmente peligrosas. Debido a la naturaleza momentánea de las acciones de los sistemas de seguri-
dad activa, su intervención no cambia ni elimina el rol del conductor en la realización de parte o la 
totalidad de la DDT y, por lo tanto, no se consideran automatización de la conducción, aunque reali-
cen funciones automatizadas ((Taxonomy and Definitions for Terms Related to Driving Automation 
Systems for On-Road Motor Vehicles, cit.).

20  DGT, Vehículos de conducción automatizada, https://www.dgt.es/muevete-con-seguridad/
tecnologia-e-innovacion-en-carretera/vehiculos-de-conduccion-automatizada/
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autónomo que se comercialice en el mercado, con independencia de pro-
totipos de prueba. El marco normativo actual de España no posibilita la 
circulación en el nivel 3 o superior, por lo tanto, no se permite que el 
conductor suelte el volante durante la conducción. Si bien, países euro-
peos como Francia y Alemania ya disponen de una regulación que permi-
te bajo ciertas y estrictas condiciones la circulación en ese tercer nivel de 
autonomía 21.

3.3.	 Autonomía real en la oferta de conducción automatizada

Respecto a la autonomía real de vehículos comercializados, el nivel 1 es 
ya común encontrarlo en la oferta de los nuevos vehículos, como es el caso 
de aquellos con el sistema de velocidad adaptada, si bien, en la actualidad la 
mayoría de los modelos de turismos comercializados en España cuentan con 
un nivel de autonomía SAE 2 (75 % de los modelos), siendo la tecnología más 
incorporada la de los siguientes sistemas 22:

•	 Sistema de control de la presión de los neumáticos. TPMS - Tyre 
Pressure Monitoring System.

•	 Sistema Avanzado de Frenado de Emergencia. AEB – Advanced 
Emergency Braking.

•	 Sistema de advertencia de abandono de carril. LDW – Lane Departure 
Warning.

•	 Sistema de información sobre ángulos muertos. Blind Spot Information 
System.

•	 Llamada de emergencia (e-Call).

•	 Señal de frenado de emergencia. Emergency Stop Signal.

•	 Detector de marcha atrás. Reversing detection.

•	 Advertencia de colisión con peatones y ciclistas. Pedestrian and cyclist 
collision warning.

•	 Sistema de emergencia de mantenimiento del carril. ELKS – 
Emergency Lane-keeping system.

21  ANFAC, Barómetro sobre vehículo autónomo y conectado, https://anfac.com/publicaciones/ba-
rometro-de-vehiculo-autonomo-y-conectado-edicion-2023/, p. 30.

22  “Glosario de funcionalidades de autonomía”, en ANFAC, op. cit., pp. 6- 7. Mientras que la 
oferta automovilística actual, aunque el nivel de autonomía real para los turismos es mayoritariamen-
te de SAE 2, en un 75% de los modelos, respecto a los vehículos comerciales ligeros cuenta con un 
nivel de autonomía SAE 1 solo el 49% de los modelos.
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•	 Asistente de Velocidad Inteligente. ISA - Intelligent Speed Assistance.

En nuestro país, como hemos apuntado, solo se comercializan sistemas 
de conducción semiautónoma que serían de nivel 1 y 2, que permiten, 
por ejemplo, ajustar la velocidad o la dirección del vehículo para que se 
mantenga en el carril, o efectuar maniobras de aparcamiento, debiendo 
de estar el conductor disponible para intervenir y con las manos al volante 
para mantener su control si fuera preciso. Ahora bien, los fabricantes ya 
disponen de vehículos que superan los límites impuestos por la regulación 
actual. De hecho, se han incorporado nuevas funciones que podrían su-
perar el SAE 2, aunque limitando el software, en algunos casos, para que 
no pueda considerarse un nivel SAE 3. Quizás el vehículo autónomo más 
conocido es el que opera con el sistema Autopilot del fabricante TESLA 23, 
aunque el avanzado software de FSD, con un nivel 3 SAE, resulta inuti-
lizable según su diseño, en España y otros países de la UE, por lo que el 
fabricante ha comercializado una versión modificada del software (FSD 
Beta, y no el FSD V12) 24, lo que ha obligado al fabricante a modificar este 
sistema de piloto automático, si bien la compañía ha anunciado que lle-
gará a Europa en 2025 25. También podemos mencionar el sistema de con-
ducción autónoma Ford BlueCruise, que funciona con conducción asisti-
da de manos libres nivel 2 en una Blue Zone 26; BMW, en su nuevo Serie 7, 
ha recibido aprobación en Alemania para una combinación de un sistema 
de asistencia de conducción de nivel 2 (el BMW Highway Assistant) y un 
sistema de nivel 3 en la forma del BMW Personal Pilot L3, que permite 
delegar completamente la tarea de conducir bajo ciertas condiciones 27; 
o Mercedes-Benz que ha lanzado el Drive Pilot en Estados Unidos (en 

23	 https://www.tesla.com/es_es/support/autopilot
24	 Tesla, Piloto automático y Capacidad de conducción autónoma total, https://www.tesla.

com/es_es/support/autopilot
25  La cuenta oficial de AI de Tesla publicó en la red social X que el producto de asistencia 

FSD llegaría a Europa en el primer trimestre de 2025; ahora bien, no es la primera vez que la com-
pañía ofrece expectativas que no ha podido cumplir. Euronews, “Tesla says ‘Full Self Driving’ cars 
expected in Europe early next year pending regulatory approval” .https://www.euronews.com/
next/2024/09/05/tesla-says-full-self-driving-car-expected-in-europe-early-next-year-pending-regula-
tory-app (publicado el 5 de septiembre de 2024).

26	 Ford BlueCruiser: “Cuando se active, la función Ford BlueCruise controlará la dirección, 
la aceleración y el frenado del vehículo con la supervisión del conductor, y estará lista para inter-
venir en secciones precalificadas de las autopistas divididas pertinentes, llamadas Blue Zones “ma-
nos libres”, mientras la atención del conductor se centra en la carretera”. https://www.ford.es/
tecnologia/asistencia-conduccion/ford-bluecruise

27  BMW Group, BMW es el primer fabricante de automóviles en recibir aprobación para la 
combinación de conducción autónoma Nivel 2 y Nivel 3, 2 de julio de 2024 https://www.press.bmw-
group.com/spain/article/detail/T0443527ES/bmw-es-el-primer-fabricante-de-autom%C3%B3vi-
les-en-recibir-aprobaci%C3%B3n-para-la-combinaci%C3%B3n-de-conducci%C3%B3n-aut%C3%B-
3noma-nivel-2-y-nivel-3?language=es

https://www.euronews.co/
https://www.euronews.com/next/2024/09/05/tesla-says-full-self-driving-car-expected-in-europe-early-next-year-pending-regulatory-app
https://www.euronews.com/next/2024/09/05/tesla-says-full-self-driving-car-expected-in-europe-early-next-year-pending-regulatory-app
https://www.euronews.com/next/2024/09/05/tesla-says-full-self-driving-car-expected-in-europe-early-next-year-pending-regulatory-app
https://www.press.bmwgroup.com/spain/article/detail/T0443527ES/bmw-es-el-primer-fabricante-de-automóviles-en-recibir-aprobación-para-la-combinación-de-conducción-autónoma-nivel-2-y-nivel-3?language=es
https://www.press.bmwgroup.com/spain/article/detail/T0443527ES/bmw-es-el-primer-fabricante-de-automóviles-en-recibir-aprobación-para-la-combinación-de-conducción-autónoma-nivel-2-y-nivel-3?language=es
https://www.press.bmwgroup.com/spain/article/detail/T0443527ES/bmw-es-el-primer-fabricante-de-automóviles-en-recibir-aprobación-para-la-combinación-de-conducción-autónoma-nivel-2-y-nivel-3?language=es
https://www.press.bmwgroup.com/spain/article/detail/T0443527ES/bmw-es-el-primer-fabricante-de-automóviles-en-recibir-aprobación-para-la-combinación-de-conducción-autónoma-nivel-2-y-nivel-3?language=es
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California y Nevada) y Alemania (en tramos apropiados), siendo el primer 
sistema certificado nivel 3 SAE de conducción automatizada condicional 28.

Para que un vehículo circule sin la intervención del conductor es preciso 
no solo que se encuentre equipado de la tecnología precisa, sino que se in-
tercomunique con el entorno y con otros usuarios, además de que la infraes-
tructura vial pueda intercambiar información sobre la vía y el tráfico, es decir, 
se requiere de un entorno de IA, y es obvio que las carreteras, al menos las 
españolas, aún no están preparadas para albergar un vehículo de un nivel alto 
de autonomía. De este modo, debido a cuestiones de adaptación de la infraes-
tructura y de adecuación de las vías, de intercomunciación de datos, así como 
por cuestiones morales y regulatorias, no se espera que la implantación gene-
ralizada de los vehículos completamente automatizados se produzca antes del 
2030 (más allá de la Estrategia de Seguridad Vial 2030). No obstante, es pre-
ciso adaptar progresivamente la normativa a estos cambios, a medida que se 
pretende ir implantando esa primera fase de conducción parcialmente auto-
matizada. En este sentido, señala la DGT que, "se debe poder asegurar que un 
vehículo autónomo es capaz de circular adoptando las mismas obligaciones y 
responsabilidades legales y el mismo nivel de cumplimiento del Reglamento 
General de Circulación que un vehículo con conductor, de forma que pueda 
compartir las vías públicas con seguridad, tanto para sus ocupantes como para 
el resto de personas usuarias, especialmente las más vulnerables" 29. A conti-
nuación, analizaremos la regulación específica que ha sido aprobada o que se 
está desarrollando respecto a este tipo de vehículos.

4. 	 REGULACIÓN DE LA CONDUCCIÓN AUTOMATIZADA

4.1.	 Marco jurídico europeo de vehículos automatizados y to-
talmente automatizados

El primer marco jurídico de la UE para los vehículos automatizados y to-
talmente automatizados fue aprobado por el Reglamento (UE) 2019/2144 
relativo a los requisitos de homologación de tipo de los vehículos de motor y 
de sus remolques, así como de los sistemas, componentes y unidades técnicas 
independientes destinados a esos vehículos, en lo que respecta a su seguridad 

28	 Mercedes Benz, Drive Pilot, https://www.mercedes-benz.es/passengercars/technology/
drivepilot.html?srsltid=AfmBOoqQ_TU3YGd05qMo68PxFzoWy6ZWNoyqn4pkBJXIIQMjCxwYar9D 
(fecha consulta 10 septiembre 2024).

29	 DGT (2024). Vehículos seguros y conectados. Estrategia de Seguridad Vial 2030, cit., p. 213.

https://www.mercedes-benz.es/passengercars/technology/drivepilot.html?srsltid=AfmBOoqQ_TU3YGd05qMo68PxFzoWy6ZWNoyqn4pkBJXIIQMjCxwYar9D
https://www.mercedes-benz.es/passengercars/technology/drivepilot.html?srsltid=AfmBOoqQ_TU3YGd05qMo68PxFzoWy6ZWNoyqn4pkBJXIIQMjCxwYar9D
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general y a la protección de los ocupantes de los vehículos y de los usuarios vul-
nerables de la vía pública, que modifica el Reglamento (UE) 2018/858, y que 
se encuentra en vigor desde el 6 de julio de 2022. Uno de los principales ob-
jetivos de este Reglamento es reducir de manera significativa las muertes y le-
siones graves en las carreteras de la Unión Europea mediante la introducción 
de tecnologías de seguridad de vanguardia 30. De hecho, en el Considerando 
décimo se pone de relieve que los sistemas de seguridad, que constituyen la 
base de tecnologías que también se utilizarán en la implantación de vehículos 
automatizado, tienen un elevado potencial de reducción de las cifras de vícti-
mas de accidentes, y que, por lo tanto, deben establecerse normas armoniza-
das y procedimientos de ensayo para la homologación de estos vehículos y de 
tales sistemas como unidades técnicas independientes; asimismo debe garan-
tizarse que estos sistemas puedan utilizarse de forma segura durante todo la 
vida útil del vehículo. Además, el progreso tecnológico de esos sistemas debe 
tenerse en cuenta en la legislación vigente para que tengan aplicación futura 
a fin de reducir o eliminar accidentes y lesiones en el transporte por carretera, 
respetendo, por otro lado, la intimidad y la protección de datos. Resulta tam-
bién interesante su considerando undécimo, que insta a que exista la posibili-
dad de desactivar el asistente de velocidad inteligente, que debe quedar bajo 
control del conductor (por ejemplo, cuando el conductor reciba advertencias 
falsas o información inadecuada como consecuencia de las inclemencias del 
tiempo, de indicaciones viales provisionales contradictorias en los tramos de 
obras, o de señalización vial confusa, defectuosa o inexistente).

Bajo esas premisas, para todos los vehículos nuevos, establece la obliga-
ción de que estén equipados con los siguientes sistemas avanzados de seguri-
dad: asistente de velocidad inteligente; interfaz para la instalación de alcoho-
límetros antiarranque; sistema de advertencia de somnolencia y pérdida de 
atención del conductor; sistema avanzado de advertencia de distracciones del 
conductor; señal de frenado de emergencia; detector de marcha atrás; y regis-
trador de datos de incidencias (artículo 6). Y, además, los turismos y las furgo-
netas deben de estar equipados con medidas de seguridad más avanzadas, in-
cluidos: sistemas avanzados de frenado de emergencia, capaces de detectar los 
vehículos de motor y los usuarios vulnerables de la vía pública que van delan-
te; sistemas de emergencia de mantenimiento del carril; una zona ampliada 
de protección frente a impactos en la cabeza capaz de mitigar las lesiones en 
colisiones con usuarios vulnerables de la vía pública (artículo 7). Ahora bien, 
estos sistemas no constituyen automatización, es decir, conducción autónoma.

30	 El Reglamento (UE) 2019/2144 establece los sistemas de seguridad que serán obligatorios 
en los vehículos de nueva homologación en toda Europa. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/
ES/TXT/?uri=celex%3A32019R2144
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El artículo 11 sí establece unos requisitos específicos relativos a los vehí-
culos automatizados y los vehículos totalmente automatizados, señalando que 
deben cumplir, además de los requisitos anteriores, con las especificaciones 
técnicas establecidas en los actos de ejecución relativas a: sistemas para susti-
tuir el control del vehículo ejercido por el conductor, incluidos los de seña-
lización, dirección, aceleración y frenado; sistemas para facilitar al vehículo 
información en tiempo real sobre su estado y el de la zona circundante; siste-
mas de monitorización de la disponibilidad del conductor; registradores de 
datos de incidencias para vehículos automatizados; formato armonizado de 
intercambio de datos en caso, por ejemplo, de formación de un pelotón de 
vehículos multimarca; y sistemas para proporcionar información relativa a la 
seguridad a otros usuarios de la vía.

Además, se apremia a la Comisión para que adopte, mediante actos de 
ejecución, disposiciones relativas a procedimientos y especificaciones técnicas 
para estos sistemas y elementos, y para la homologación de los vehículos au-
tomatizados y los vehículos totalmente automatizados en relación con los mis-
mos para garantizar un funcionamiento seguro. También se prevé la revisión, 
debiendo presentar la Comisión un informe de evaluación de la eficacia de las 
medidas y sistemas de seguridad a más tardar el 7 de julio de 2027 (y posterior-
mente cada cinco años), que incluya, si es preciso, recomendaciones e incluir 
una propuesta legislativa con el fin de reducir, o eliminar, los accidentes y le-
siones en el transporte por carretera.

Derivada de dicha facultad, la Comisión ha adoptado varios actos de 
ejecución y actos delegados. Respecto a los de ejecución, el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/535 relativo a los procedimientos uniformes y las es-
pecificaciones técnicas para la homologación de tipo de los vehículos y de 
los sistemas, componentes y unidades técnicas independientes destinados a 
dichos vehículos, en lo que respecta a sus características generales de cons-
trucción y seguridad 31; el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/646 en cuan-
to a los procedimientos uniformes y las especificaciones técnicas para la ho-
mologación de tipo de los vehículos de motor con respecto a sus sistemas de 
emergencia de mantenimiento del carril 32; el Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/1426 de la Comisión de 5 de agosto de 2022 por el que se establecen 
normas para la aplicación del Reglamento (UE) 2019/2144 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en cuanto a los procedimientos uniformes y las espe-
cificaciones técnicas para la homologación de tipo del sistema de conduc-

31	 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/535. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=celex%3A32021R0535

32	 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/646. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=celex%3A32021R0646
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ción automatizada (ADS) de los vehículos totalmente automatizados 33; o el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2024/1721 de la Comisión, de 19 de junio 
de 2024, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 2019/2144 del Parlamento Europeo y del Consejo relativas a los mode-
los para la homologación del sistema de asistente de velocidad inteligente, el 
sistema de advertencia de somnolencia y pérdida de atención del conductor, 
el registrador de datos de incidencias, la interfaz para la instalación de alco-
holímetros antiarranque y el sistema avanzado de advertencia de distracciones 
del conductor 34.

Los actos delegados se han realizado mediante la aprobación del 
Reglamento Delegado (UE) 2021/1243 con disposiciones de aplicación sobre 
la interfaz para la instalación de alcoholímetros antiarranque en los vehícu-
los de motor y por el que se modifica el anexo II de dicho Reglamento 35; el 
Reglamento Delegado (UE) 2021/1341 por el que se establecen normas deta-
lladas sobre los procedimientos de ensayo y los requisitos técnicos específicos 
por lo que respecta a sus sistemas de advertencia de somnolencia y pérdida de 
atención del conductor 36; el Reglamento Delegado (UE) 2021/1958 por el 
que se completa el Reglamento (UE) 2019/2144 con normas detalladas sobre 
los procedimientos de ensayo y los requisitos técnicos específicos para la ho-
mologación de tipo de los vehículos de motor en lo que respecta a sus sistemas 
de asistente de velocidad inteligente y para la homologación de tipo de tales 
sistemas como unidades técnicas independientes 37; el Reglamento Delegado 
(UE) 2022/545 por el que se completa el Reglamento (UE) 2019/2144 con 
normas detalladas sobre los procedimientos de ensayo y los requisitos técnicos 
específicos para la homologación de tipo de los vehículos de motor en lo que 
respecta a su registrador de datos de incidencias y para la homologación de 
tipo de tales sistemas como unidades técnicas independientes 38; el Reglamento 
Delegado (UE) 2022/1398 de la Comisión, de 8 de junio de 2022, por el que 
se modifica el Reglamento (UE) 2019/2144 para tener en cuenta los avances 
técnicos y normativos relativos a las modificaciones de la reglamentación so-

33	 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1426. https://eur-lex.europa.eu/eli/
reg/2022/1426/spa

34	 Reglamento de Ejecución (UE) 2024/1721. https://eur-lex.europa.eu/eli/
reg_impl/2024/1721/spa

35	 Reglamento Delegado (UE) 2021/1243 . https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=celex%3A32021R1243

36	 Reglamento Delegado (UE) 2021/1341 . https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=celex%3A32021R1341

37	 Reglamento Delegado (UE) 2021/1958 . https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=celex%3A32021R1958

38	 Reglamento Delegado (UE) 2022/545. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=celex%3A32022R0545
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bre vehículos adoptadas en el marco de la Comisión Económica para Europa 
de las Naciones Unidas 39; el Reglamento Delegado (UE) 2022/2236 de la 
Comisión de 20 de junio de 2022 por el que se modifican los anexos I, II, IV y 
V del Reglamento (UE) 2018/858 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que respecta a los requisitos técnicos para los vehículos fabricados en series 
ilimitadas, los vehículos fabricados en series cortas, los vehículos totalmente 
automatizados fabricados en series cortas y los vehículos especiales, y en lo 
que respecta a las actualizaciones de software 40; o el Reglamento Delegado 
(UE) 2023/2590 de la Comisión, de 13 de julio de 2023, por el que se com-
pleta el Reglamento (UE) 2019/2144 del Parlamento Europeo y del Consejo 
mediante el establecimiento de normas de desarrollo relativas a los procedi-
mientos de ensayo y los requisitos técnicos específicos para la homologación 
de tipo de determinados vehículos de motor en lo que respecta a sus sistemas 
avanzados de advertencia de distracciones del conductor, y por el que se mo-
difica dicho Reglamento 41.

Por último, también debemos hacer mención al Reglamento de 
Inteligencia Artificial, el Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, que, como veremos en su aná-
lisis modifica expresamente el Reglamento (UE) 2019/2144.

Las próximas líneas de actuación consisten en una modificación en la 
normativa sobre seguridad de los vehículos por la Comisión Europea, facul-
tada para completar el marco legal para los vehículos automatizados, con el 
objeto de tratar de alinear la legislación de la UE con las nuevas reglas de la 
ONU sobre automatización de nivel 3, de modo que se tiene previsto adop-
tar nuevas normas técnicas para los vehículos automatizados que sustituyen 
al conductor en las autopistas (automatización de nivel 3) y los vehículos sin 
conductor en transbordadores o robotaxis (nivel 4) 42. De este modo, se está 
avanzando en esta normativa a través de la elaboración de reglamentación de 
la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE) sobre 
Sistemas de Asistencia al Control de Conductor (Driver Control Assist Systems, 
DCAS) como, por ejemplo, el mantenimiento y el cambio de carril. Esta nue-

39	 Reglamento Delegado (UE) 2022/1398. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=CELEX:32022R1398

40  Reglamento Delegado (UE) 2022/2236. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=CELEX:32022R2236

41	 Reglamento Delegado (UE) 2023/2590. https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/PDF/?uri=OJ:L_202302590

42  EsMartCity.es, Nuevo reglamento que establece en la UE el marco legal para vehícu-
los automatizados y autónomos, Movilidad Urbana, 8 de julio de 2022. https://www.esmartcity.
es/2022/07/08/nuevo-reglamento-establece-ue-marco-legal-vehiculos-automatizados-autonomos
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va regulación está basada en su Reglamento nº 79 43. El nuevo reglamento de 
la CEPE no prevé la automatización total en la conducción y, por lo tanto, 
exige las siguientes medidas: que los fabricantes implementen estrategias para 
garantizar que los conductores tengan un conocimiento adecuado de las ca-
pacidades de los sistemas de asistencia y no las sobreestimen (la llamada mode 
awareness), que los DCAS deban diseñarse para garantizar que el conductor 
permanezca comprometido con la tarea de conducción, y que los fabrican-
tes elaboren informes anuales del rendimiento de estos sistemas e inciden-
tes relevantes 44. Dicho reglamento va a ser presentado en el Foro Mundial 
para la Armonización de Reglamentos de Vehículos (WP.29), organizado al 
amparo de la División de Transporte Sostenible de la CEPE 45, plataforma in-
tergubernamental responsable de los marcos regulatorios relacionados con 
la seguridad, cuyo objetivo es crear un Reglamento de las Naciones Unidas 
para el diseño de vehículos en el comercio internacional. Debido a que los 
Reglamentos de la ONU entran en vigor seis meses después de su adopción 
por el Foro Mundial, está previsto para 2025. Es importante destacar también 
que respecto a la ciberseguridad de los vehículos automatizados, que com-
prenden desde los ADAS a las infraestructuras que lo posibilitan (sistemas 
ITS, plataforma DGT 3.0 o sistemas de gestión del tráfico) 46, ya existe una 
normativa, el Reglamento nº 155 de la CEPE relativo a la homologación de los 
vehículos de motor en cuanto a ciberseguridad y al sistema de gestión de esta 
(2021/387) 47, que exige que los vehículos que se homologuen cuenten con 
un certificado que acredite que están protegidos frente a ciberataques.

4.2.	 Marco jurídico nacional de conducción automatizada

Conforme a la normativa europea, la regulación de los vehículos autónomos 
se está llevando a cabo por los Estados miembros, al ser los que deben regular el 
vehículo automatizado en su territorio, por un lado, en cuanto a los requisitos 

43  Reglamento nº 79 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE). 
Prescripciones uniformes relativas a la homologación de vehículos por lo que respecta al mecanismo 
de dirección [2018/1947]. https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2018-82045.

44  El Grupo de Trabajo de la CEPE sobre Vehículos Automatizados/ Autónomos y Conectados 
(Working Party on Automated/Autonomous and Connected Vehicles, conocido por las siglas 
GRVA) ha elaborado un borrador de un nuevo reglamento que define disposiciones sobre DCAS 
y proporciona requisitos mínimos de ADAS. United Nations Economic Commission for Europe 
(UNECE). New UN regulation paves the way for the roll-out of additional driver assistance systems, https://
unece.org/media/press/387961.

45  Foro Mundial para la Armonización de la Reglamentación sobre Vehículos (WP.29)- 
Funcionamiento- Participación. https://unece.org/es/transport/publications/unidasforo-mundial- 
para-la-armonizacion-de-la-reglamentacion-sobre-vehiculos

46	 DGT (2024). Vehículos seguros y conectados. Estrategia de Seguridad Vial 2030, cit., p. 213.
47	 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80295
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técnicos para autorizar su puesta en circulación; por otro lado, mediante el desa-
rrollo de normas de circulación para estos vehículos; y, por último, respecto a la 
movilidad sostenible. Cuestiones que analizaremos a continuación y que una vez 
que se aprueben van a posibilitar que España sea uno de los países europeos que 
cuente con una regulación avanzada para vehículos automatizados.

4.2.1. Bases del marco regulatorio: Ley sobre Tráfico, Circulación de Ve-
hículos a Motor y Seguridad Vial

En la medida en que la naturaleza de los vehículos autónomos trascien-
de la normativa actual, el legislador consideró oportuno, mediante la Ley 
18/2021, de 20 de diciembre, en materia del permiso y licencia de conduc-
ción por puntos, introducir en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 
30 de octubre, la base de un marco regulatorio sobre conducción y vehícu-
los automatizados, con efectos de 21 de marzo de 2022. En su Exposición de 
Motivos recoge que el progreso tecnológico de la industria automotriz está 
permitiendo el desarrollo de dispositivos y vehículos equipados con diversas 
tecnologías, que vienen a proponer distintos niveles de automatización; y, en 
su grado máximo, la conducción plenamente automatizada o autónoma.

En sus artículos cuarto y quinto destaca, entre el listado de las competen-
cias de regulación de esta materia, que será, siempre de conformidad con lo 
dispuesto en la ley, de la Administración General del Estado la regulación del 
vehículo automatizado; y del Ministerio del Interior las normas en materia 
de tráfico y seguridad vial que deberán cumplir los vehículos dotados de un 
sistema de conducción automatizado para su circulación, a excepción de los 
requisitos técnicos para la homologación de los vehículos cuyo desarrollo co-
rresponde al Ministerio competente en materia de industria.

Se añade un nuevo artículo 11 bis relativo a las obligaciones del titular de 
un sistema de conducción automatizado de un vehículo, señalando que “de-
berá comunicar al Registro de Vehículos del organismo autónomo Jefatura 
Central de Tráfico las capacidades o funcionalidades del sistema de conduc-
ción automatizada, así como su dominio de diseño operativo, en el momento 
de la matriculación, y con posterioridad, siempre que se produzca cualquier 
actualización del sistema a lo largo de la vida útil del vehículo”. Por otro lado, 
en la disposición final segunda, se habilita normativa y específicamente al 
Gobierno para que regule el procedimiento por el que se certifique que un 
vehículo dotado de un sistema de conducción automatizado cumple con las 
normas de circulación; del mismo modo, también para que defina las capa-
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cidades de automatización y los entornos operacionales de uso, que se harán 
constar tanto en el Registro de Vehículos como en los permisos de circulación.

En cuanto a la información sobre las capacidades de conducción autónoma 
del vehículo se registrará en el permiso de circulación que se precisa para tran-
sitar. De esta manera, se establece que, en el caso de vehículos dotados de un sis-
tema de conducción automatizada, se consignará en el permiso de circulación, 
conforme se desarrolle reglamentariamente, sus características, tanto de grado 
de automatización como del entorno operacional de uso (artículo 66.1).

4.2.2.	Proyecto legislativo en materia de conducción automatizada: modi-
ficaciones del Reglamento General de Circulación y del Reglamen-
to General de Vehículos

A raíz de esa competencia a la que anteriormente hacíamos referencia, 
el Ministerio del Interior ha impulsado un primer avance de la regulación de 
la circulación de vehículos autónomos, publicando el borrador del proyecto 
de Real Decreto en materia de conducción automatizada, que modificará el 
Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, 
de 21 de noviembre y el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, y que, en principio, está previsto que 
pueda aprobarse antes de que finalice el 2024 48. El objetivo de la propuesta es 
adaptar el Reglamento General de Vehículos a los requerimientos derivados 
de la normativa europea sobre homologación de vehículos totalmente auto-
matizados, a fin de establecer los requisitos previos para su admisión en el trá-
fico, y también adaptar el Reglamento General de Circulación a los requisitos 
y funcionalidades de estos vehículos mediante el establecimiento de las condi-
ciones de circulación genéricas y particulares que les puedan afectar.

La primera inferencia que podemos realizar es que la propuesta de regu-
lación de la conducción automatizada en las carreteras españolas se va a llevar 
a cabo introduciendo modificaciones a la regulación existente, en lugar de 
apostar por el desarrollo de una regulación específica.

Por otro lado, se pretende aprovechar esta oportunidad para cumplir con 
la Estrategia de Seguridad Vial 2030, en el área estratégica vehículos seguros y 

48	 https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/participacion-ciuda-
dana/Participacion-publica-en-proyectos-normativos/Audiencia-e-informacion-publica/03_2024_
Proyecto_RD_modifica_Reglamento_General_Circulacion_y_Reglamento_General_Vehiculos_con-
duccion_automatizada.pdf

https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/Participacion-publica-en-proyectos-normativos/Audiencia-e-informacion-publica/03_2024_Proyecto_RD_modifica_Reglamento_General_Circulacion_y_Reglamento_General_Vehiculos_conduccion_automatizada.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/Participacion-publica-en-proyectos-normativos/Audiencia-e-informacion-publica/03_2024_Proyecto_RD_modifica_Reglamento_General_Circulacion_y_Reglamento_General_Vehiculos_conduccion_automatizada.pdf
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conectados 49, para que nuestro país se convierta en laboratorio de pruebas del 
vehículo autónomo, impulsando un avance significativo en la regulación y las 
condiciones precisas tanto de los vehículos como de las vías para que sea po-
sible implantar progresivamente una conducción automatizada segura 50. Así, 
una de las líneas de actuación clave dentro de este área, consiste en impul-
sar un despliegue seguro de los vehículos autónomos mediante acciones tales 
como el establecimiento de un marco regulatorio para todas las administra-
ciones y entidades en el ámbito de la legislación sobre tráfico y seguridad vial.

También se acoge la necesidad de legislar para adaptar a nuestro orde-
namiento el marco de la normativa europea que prevé una armonización 
tanto de la normativa de circulación como de los requisitos técnicos que se 
exijan a los vehículos como ha abordado la Comisión Europea al adoptar el 
Reglamento (UE) 2019/2144 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de noviembre de 2019 relativo a los requisitos de homologación de tipo de 
los vehículos de motor y de sus remolques, así como de los sistemas, compo-
nentes y unidades técnicas independientes destinados a esos vehículos, en lo 
que respecta a su seguridad general y a la protección de los ocupantes de los 
vehículos y de los usuarios vulnerables de la vía pública, introduciendo las 
nociones fundamentales y reglas básicas en lo que se refiere a los procesos y 
métodos para la homologación de los sistemas de conducción automatizados. 
En este sentido, el citado reglamento apuntaba, en sus considerandos, que en 
la medida en que los vehículos automatizados asumirán gradualmente las ta-
reas del conductor, deben sus normas y requisitos técnicos, estar armonizados 
y adoptarse a escala de la Unión Europea, incluidos, en todo caso, los relativos 

49	 https://seguridadvial2030.dgt.es/areas-estrategicas/vehiculos-seguros-y-conectados/ En 
el punto 05.4 se fija como estrategia potenciar la conectividad e impulsar un despliegue seguro de 
los vehículos autónomos: “El objetivo de esta Línea de actuación es potenciar la contribución de la 
conectividad a una movilidad segura, mediante el desarrollo de nuevos casos de uso, sentar las bases 
normativas para el despliegue de la conducción automatizada y consolidar a España como labora-
torio de pruebas del vehículo autónomo. En el ámbito de la conectividad, DGT 3.0 es, desde abril 
de 2017, la plataforma tecnológica con la que la Dirección General de Tráfico impulsa la conectivi-
dad entre vehículos y otros elementos móviles del tráfico, así como la distribución de datos a otras 
Administraciones y proveedores de servicios”. Por otro lado, resulta destacable el punto 05.8, en re-
lación al aseguramiento de estos vehículos, ya que se pone de relieve que “la implantación de nuevos 
sistemas ADAS y la conectividad de los vehículos, que se espera cada vez mayor a corto y medio plazo, 
pueden proporcionar más y mejor información para implantar nuevos modelos de seguro relacio-
nados con el comportamiento y las actitudes reales de los usuarios. También en este aspecto se debe 
considerar a los nuevos tipos de vehículos, que se están incorporando igualmente a la movilidad 
conectada”.

50	 Para la autorización de pruebas o ensayos de investigación realizados con vehículos de 
conducción automatizada en vías abiertas al tráfico en general, se cuenta con la Instrucción VEH 
2022/07, cuyo objetivo es la regulación de la concesión de las autorizaciones especiales para la reali-
zación de pruebas y ensayos de investigación con vehículos automatizados en vías abiertas al tráfico 
en general. DGT (2024). Vehículos seguros y conectados. Estrategia de Seguridad Vial 2030, cit., p. 7.

https://seguridadvial2030.dgt.es/areas-estrategicas/vehiculos-seguros-y-conectados/
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a garantías de seguridad verificables para la toma de decisiones por parte de 
vehículos automatizados. Conforme a la disposición de desarrollo incorpora-
da al artículo 11, la Comisión adoptó el 5 de agosto de 2022 el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2022/1426 por el que se establecen normas en cuanto a 
los procedimientos uniformes y las especificaciones técnicas para la homolo-
gación de tipo del sistema de conducción automatizada (ADS). A tal efecto, 
el proyecto legislativo establece como requisito general que los sistemas de 
conducción automatizada deberán contar con el correspondiente certifica-
do de homologación emitido según las condiciones contempladas en dicho 
Reglamento (UE) 2019/2144, y en particular, en el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2022/1426, al que nos hemos referido. Ahora bien, sin perjuicio de lo 
allí dispuesto, deberán ser capaces por sí mismos de:

1. Dominar de forma independiente y segura la tarea de conducción di-
námica dentro de un entorno operacional de uso definido, sin que ninguna 
persona intervenga en los controles o supervise la operación.

2. Cumplir las normas de circulación, así como disponer de un sistema 
de prevención de accidentes.

3. Únicamente debe operar dentro de su dominio de diseño operativo 
definido, sin posibilidad de ser activado fuera de aquél.

4. Llevar el vehículo a motor de forma independiente a un estado de riesgo 
mínimo si las condiciones de circulación y de seguridad vial lo requieren.

5. Reconocer los límites del sistema y poner el vehículo en un estado de 
riesgo mínimo de forma autónoma cuando se alcance un límite del sistema, 
cuando ocurra un fallo técnico o accidente, o cuando se alcancen los límites 
del dominio de diseño operativo definido, priorizando siempre la seguridad 
vial y la fluidez del tráfico.

6. Poder ser desactivado en cualquier momento por un operador 
autorizado.

7. En caso de desactivación, el sistema deberá asegurar que el operador 
puede tomar el control de forma segura y efectiva. En su defecto, deberá lle-
var el vehículo de forma independiente al estado de riesgo mínimo.

Además, el proyecto establece otros tres requisitos precisos para ob-
tener un permiso de circulación para un vehículo dotado de un sistema de 
conducción automatizada, en el caso de que sus funcionalidades permitan 
la operación del vehículo por medio de un operador de intervención a dis-
tancia. Para ello, se exige que el sistema de conducción automatizada deba, 
adicionalmente:

1. Comprobar la maniobra de conducción especificada por el operador 
remoto, si existiere, y no llevarla a cabo en el caso de esta ponga en peligro 
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a los usuarios que participan en la circulación o a los transeúntes, debiendo 
priorizar llevar el vehículo de forma independiente a un estado de riesgo 
mínimo.

2. Informar inmediatamente cualquier deterioro de su funcionalidad al 
operador remoto, si existiere.

3. Indicar al operador remoto, si existiera conforme a sus condiciones 
de uso, la necesidad de activar una maniobra de conducción alternativa so-
bre el vehículo, la desactivación del sistema con suficiente tiempo de res-
puesta, o la activación de las señales necesarias.

Por lo tanto, el legislador insta a reconocer los límites del sistema y a po-
ner el vehículo en un estado de riesgo mínimo cuando se ponga en peligro a 
otros usuarios y peatones. También el sistema debe poder ser desactivado en 
cualquier momento por un operador autorizado y asegurar que el operador 
puede tomar el control de forma segura y efectiva; y en su defecto, deberá 
llevar el vehículo de forma independiente al estado de riesgo mínimo. De este 
modo, el legislador pretende ser coherente con el Reglamento europeo de IA.

La propuesta añade un nuevo artículo 14 bis (Sistemas de conducción 
automatizada) al Reglamento General de Vehículos (RGV) que dispone que 
los vehículos dotados de sistemas de conducción automatizada no pueden cir-
cular si no cuentan con su correspondiente permiso de circulación expedi-
do por la Jefatura Central de Tráfico, que especificará las funcionalidades y 
dominio de diseño operativo conforme a los requisitos contemplados en el 
anexo XIX de este reglamento, destinado a asegurar su aptitud para circular 
con seguridad. Y, por otro lado, se añade también al RGV la obligación de los 
titulares del sistema de conducción automatizada de comunicar en un plazo 
de 48 horas la variación de las funcionalidades del sistema (artículo 30.2). El 
legislador tiene en cuenta, de este modo, la posibilidad de actualización onli-
ne de los sistemas de los vehículos que pueden modificar sus funciones para 
que sean comunicadas en un breve lapso de tiempo.

En dicho anexo XIX, además de esa sección relativa a los requisitos ge-
nerales, se incorpora una sección 1ª de definiciones. Se trata de un conjunto 
muy amplio de 36 nuevas definiciones 51, entre las que destacan:

51	 Las definiciones del nuevo Anexo XIX “Sistemas de Conducción Automatizada” son las 
siguientes: «Vehículo totalmente automatizado», «sistema de conducción automatizada» (ADS), «do-
minio del diseño operativo» (ODD), «Tareas dinámicas de la conducción (DDT)», «Registrador de 
datos de incidencias», «característica del ADS», «función del ADS», «funciones operativas», «fun-
ciones tácticas» de la tarea de conducción dinámica, «defecto», «fallo», «vigilancia en servicio», 
«información en servicio», «vida útil del ADS», «ciclo de vida del ADS», «mal funcionamiento», 
«maniobra de riesgo mínimo», «condición de riesgo mínimo», «detección y respuesta de objetos 
y eventos» («OEDR»), «escenario», «escenarios de tráfico nominales», «escenarios críticos», «es-
cenarios de fallo», «funcionamiento de emergencia», «operador a bordo», «operador de interven-
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«Vehículo totalmente automatizado»: Vehículo de motor diseñado y construi-
do para desplazarse de manera autónoma sin supervisión por parte del conductor.

«Sistema de conducción automatizada» (ADS): el hardware y el software 
que son capaces colectivamente de realizar la totalidad de la tarea de conducción diná-
mica de forma continuada en un ámbito de diseño operativo específico.

«Dominio del diseño operativo» (ODD): las condiciones de funcionamiento 
en las que está diseñado específicamente para funcionar un ADS determinado, inclui-
das, entre otras, las restricciones medioambientales, geográficas y de la hora del día, o 
el requisito de presencia o ausencia de determinadas características del tráfico o de la 
vía pública.

«Tareas dinámicas de la conducción» (DDT): todas las funciones operati-
vas en tiempo real y funciones tácticas necesarias para el funcionamiento del vehículo, 
excluidas funciones estratégicas como la programación del trayecto y la selección de 
destinos y puntos de ruta, incluidas, entre otras, las siguientes subtáreas: (a) control 
del movimiento lateral del vehículo mediante la dirección (operativa); (b) control del 
movimiento longitudinal del vehículo mediante aceleración y desaceleración (operati-
va); (c) seguimiento del entorno de conducción a través de la detección, reconocimiento 
y clasificación de objetos y eventos y la preparación de la respuesta (operativa y táctica); 
(d) ejecución de la respuesta a objetos y eventos (operativa y táctica); (e) planificación 
de la maniobra (táctica); (f) mejora de la visibilidad mediante iluminación, bocina, 
señales, indicaciones, etc. (táctica).

«Defecto»: una situación anormal que puede causar un fallo. Puede afectar al 
hardware o al software.

«Fallo»: el cese de un comportamiento previsto de un componente o sistema del 
ADS debido a la aparición de un defecto.

«Operador a bordo»: persona situada dentro del vehículo totalmente auto-
matizado que, cuando corresponda al concepto de seguridad ADS, podrá: a) activar, 
reinicializar, o desactivar el ADS; b) solicitar al ADS que inicie una maniobra de 
riesgo mínimo; c) confirmar una maniobra propuesta por el ADS«Operador a bordo»: 
mientras el vehículo está parado; d) después de una manio«Operador a bordo»: bra de 
riesgo mínimo, mientras el vehículo totalmente automatizado está parado, solicitar al 
ADS que realice con seguridad una maniobra de baja velocidad limitada a 6 km/h con 
el rendimiento restante para evacuar el vehículo totalmente automatizado a una ubi-
cación preferible cercana; e) seleccionar o modificar la planificación de un itinerario o 
puntos de parada para los usuarios, o f) prestar asistencia a los pasajeros del vehículo 
totalmente automatizado en situaciones debidamente identificadas.

ción a distancia (operador remoto)», «capacidades a distancia», capacidades diseñadas específica-
mente para apoyar la intervención a distancia; «número de identificación de software R2022/1426 
(R2022/1426SWIN)», «riesgo excesivo», «seguridad funcional», «seguridad operativa», «estrategia 
de control», «tiempo de colisión», «tipo de vehículo con respecto al ADS», y «vehículos de modo 
dual». Nos remitimos a la propuesta normativa, que recoge dichas definiciones.
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«Operador de intervención a distancia (operador remoto)»: : cuando 
corresponda al concepto de seguridad ADS, la persona o personas situadas fuera del 
vehículo totalmente automatizado que puedan desempeñar a distancia las tareas del 
operador a bordo, siempre que sea seguro hacerlo.

En el Reglamento General de Circulación (RGC) se incorpora en el artí-
culos 3 bis y 18 bis la definición de vehículos totalmente automatizados, que 
serán aquellos “dotados de un sistema de conducción automatizada, diseñados 
y construidos para desplazarse de manera autónoma sin supervisión por parte 
del conductor”. El que expresamente se recoja esta ausencia de supervisión del 
conductor implica que ya sí que nos encontraríamos vehículos con conducción 
autónoma de nivel 4 y nivel 5, ya que en los otros niveles se precisa el control del 
conductor. Por otro lado, se dispone que este sistema solo podrá ser activado y 
funcionar “dentro de su entorno operacional y conforme a sus condiciones de 
uso, debiendo cumplir las normas de circulación de vehículos previstas en este 
reglamento y en su normativa de desarrollo”. Por lo tanto, solo puede utilizarse 
en dicho entorno y bajo determinadas condiciones de uso, siendo en tal caso el 
sistema de conducción el que sea considerado como el conductor del vehículo, 
debiendo los ocupantes adaptar su comportamiento de acuerdo con las condi-
ciones de uso de tal sistema y a la normativa reglamentaria.

Por su parte, el nuevo artículo 18 bis del RGC establece las obligaciones 
tanto relativas al comportamiento del vehículo en el tráfico como a las propias 
del titular del sistema de conducción autónoma en lo referente a la operación 
de los vehículos, añadiéndose un nuevo anexo V sobre normas y condiciones 
particulares de circulación cuando la conducción se produzca de manera au-
tomatizada 52, que se compone de dos secciones. Una relativa a las condiciones 
generales de circulación que deben satisfacer los vehículos totalmente auto-

52	 El Anexo V establece las normas y condiciones particulares de circulación de los vehículos 
dotados de un sistema de conducción automatizada, estableciendo las siguientes condiciones ge-
nerales de circulación “1. El vehículo a motor dotado de un sistema de conducción automatizada 
debe cumplir con los requisitos técnicos establecidos en la normativa aplicación y en el Reglamento 
General de Vehículos, así como lo dispuesto en la sección 2ª de este anexo. 2. El uso de estos vehí-
culos deberá estar amparado por la autorización administrativa contemplada en el artículo 14bis 
del Reglamento General de Vehículos y en las condiciones prescritas en sus anexos XIII y XIX. 3. Su 
circulación se ajustará a las normas generales de este reglamento que les sean de aplicación. En todo 
caso prevalecerán las condiciones de circulación particulares que se fijen en la sección 2ª de este ane-
xo. 4. El vehículo a motor dotado de un sistema de conducción automatizada sólo podrá ser activado 
y utilizado en un entorno operacional de uso definido, que deberá ser previamente comunicado por 
el titular del sistema conforme a los requisitos del Reglamento General de Vehículos, y cumpliendo 
las normas de este reglamento. 5. En todo momento se observarán las disposiciones restrictivas de 
tránsito especialmente establecidas, las que se hallen señalizadas en la vía o las que sean indicadas 
por la autoridad encargada de la regulación y control del tráfico. 6. La circulación deberá suspen-
derse saliendo previamente de la plataforma de circulación siempre que el sistema detecte que no 
puede continuar operando dentro de su entorno operacional de uso o sufra una avería o accidente 
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matizados, y la segunda que dispone la creación de un Manual de Circulación 
Segura, en el que se establecerán, como su propio nombre indica, las condi-
ciones para la circulación segura de estos vehículos en las vías públicas.

En el borrador también se prevé que la Jefatura Central de Tráfico redac-
te, en un plazo máximo de 24 meses, un Manual de de Certificación de los 
sistemas de conducción automatizada, en el que se establezcan las condicio-
nes y los requisitos particulares de aceptación y admisión de procedimientos 
de autocertificación por el propio titular del sistema; además del Manual de 
Circulación Segura para los vehículos autónomos. Si se cumplen los requi-
sitos contemplados en el Reglamento y el anexo, así como en el Manual de 
Certificación, la autoridad responsable emitirá, a petición del titular del sis-
tema, un permiso de circulación para el vehículo dotado de un sistema de 
conducción automatizada.

4.2.3. 	Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible

El capítulo segundo del Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible 53, ar-
tículos 82 y siguientes, regula el vehículo automatizado, donde se incluyen 
principios de actuación de las administraciones públicas para la regulación y 
promoción de la introducción progresiva de los vehículos automatizados en el 
sistema de transportes. Para los fines de este trabajo, podemos destacar el de 
la seguridad tanto física como frente a la ciberseguridad, la sostenibilidad o la 
protección de datos, entre otros 54.

Respecto a los vehículos automatizados en el sistema de transportes y mo-
vilidad por carretera, recoge esa necesidad de adecuar las habilitaciones de 
uso, señalando que “los órganos competentes para la regulación de las auto-

que impida continuar su marcha, excepto cuando un operador, remoto o presencial, pueda tomar el 
control del vehículo de forma segura y continuar su marcha, en las condiciones que se establezcan”.

53	 Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible, publicado en el BOCG, 23 febrero de 2024. 
Disponible en https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-9-1.
PDFTimes New Roman

54  El artículo 82 del Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible destaca la seguridad física de 
la movilidad y seguridad frente a ataques a través de sistemas informáticos y ciberseguridad; la sos-
tenibilidad ambiental y eficiencia del sistema de transportes; buena regulación, aprovechando la 
experiencia acumulada para su mejora continua, así como la de los procedimientos de gestión y 
mantenimiento de las infraestructuras digital y física; la protección de los derechos de las personas 
en el desarrollo de esta tecnología y de los datos, para asegurar que sea inclusiva, accesible, y no 
discriminatoria por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social; fomento de la colaboración público-privada en la regulación y el di-
seño del despliegue de esta tecnología, y atendiendo, siempre, a las necesidades de movilidad de los 
ciudadanos y ciudadanas; y coordinación entre administraciones para la operabilidad del vehículo 
automatizado entre las diferentes redes de infraestructura.
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rizaciones habilitantes para la realización de transporte de personas o mer-
cancías por carretera adecuarán, en su caso, los requisitos y condiciones para 
habilitar el uso de vehículos automatizados en el transporte” (artículo 85 del 
Proyecto).

5.	 REGULACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALTO RIESGO EN LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Los algoritmos de machine y deeep learning de la IA, a través de la tecnología 
a la que nos venimos refiriendo, permite al vehículo analizar la conducción, 
predecir los movimientos de otros usuarios, anticipar riesgos y planificar la 
trayectorias más segura del vehículo, es por ello, que es preciso analizar la re-
gulación que sobre IA se está llevando a cabo en el ámbito europeo bajo tres 
ejes, el reglamento europeo de IA y las propuestas de directivas sobre produc-
tos defectuosos y la de responsabilidad en materia de IA.

5.1. 	 Reglamento europeo por el que se establecen normas ar-
monizadas en materia de inteligencia artificial

En el Libro Blanco sobre la inteligencia artificial, publicado en Bruselas 
el 19 de febrero de 2020, se definen las opciones existentes para promover la 
adopción de la IA y abordar los riesgos vinculados a determinados usos de esta 
nueva tecnología, instando a revisar la legislación vigente de la UE para deter-
minar si contempla adecuadamente los riesgos y oportunidades, así como los 
requisitos de las aplicaciones de IA, si pueden aplicarse de manera efectiva y si 
se requieren ajustes o una nueva legislación 55. Dando un paso más, se aprobó 
una propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2021, por el que se establecen normas armonizadas en materia de 
inteligencia artificial (la llamada Ley de Inteligencia Artificial, LIA), teniendo 
por objeto inspirar confianza en los ciudadanos, usuarios y empresas, propor-
cionando para ello un marco jurídico basado en el riesgo e imponiendo una 
serie de obligaciones a los distintos agentes, destinado a lograr que la IA sea 
un instrumento fiable y seguro para las personas y una fuerza positiva en la so-
ciedad, que incremente el bienestar humano 56. Esta propuesta ha tardado más 

55  Comisión Europea, Libro Blanco sobre la inteligencia artificial: un enfoque europeo orien-
tado a la excelencia y la confianza, COM (2020) 65 final.

56  Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2021, 
por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial (Ley de Inteligencia 
Artificial) y se modifican determinados actos legislativos de la Unión, COM/2021/206 final.
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de tres años en aprobarse, con modificaciones, lo que ha tenido lugar median-
te el Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en mate-
ria de inteligencia artificial y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 
nº 300/2008, (UE) nº 167/2013, (UE) nº 168/2013, (UE) 2018/858, (UE) 
2018/1139 y (UE) 2019/2144 y las Directivas 2014/90/UE, (UE) 2016/797 
y (UE) 2020/1828 (Reglamento de Inteligencia Artificial, RIA) 57. Y ello en 
coordinación con el Reglamento (UE) 2023/1230 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de junio de 2023, relativo a las máquinas, cuya propuestas 
iniciales fue aprobada en la misma fecha, y que velará para que la nueva gene-
ración de maquinaria garantice la seguridad de los usuarios y consumidores 58. 
También debe tenerse en cuenta que, aunque el RIA entró en vigor el 1 de 
agosto, existe un cronograma de implementación gradual 59, que si bien pro-
porciona tiempo para la adaptación, también puede crear incertidumbres re-
gulatorias temporales. La Oficina Europea de IA, creada en febrero de 2024, 
en el seno de la Comisión, será la que supervise el cumplimiento y la aplica-
ción del RIA con los Estados miembros 60.

Respecto al objeto de este Reglamento, debemos delimitar, en primer lu-
gar, su ámbito de aplicación objetivo, realizando una mención a lo que se con-
sidera sistema de IA, definición que ha sido tomada de la “Recomendación 
del Consejo de la OCDE sobre Inteligencia Artificial” 61 (que fue modificada 
en noviembre de 2023 para proporcionar una definición más apropiada; y 

57	 Publicado en el DOUE, núm, 1689, de 12 de julio de 2024. https://www.boe.es/buscar/
doc.php?id=DOUE-L-2024-81079

58	 No obstante, no resulta de aplicación a los vehículos a motor, tal y como dispone el artícu-
lo 2.2. g) que excluye de su ámbito “los vehículos de motor y sus remolques, así como los sistemas, 
componentes, unidades técnicas independientes, piezas y equipos diseñados y fabricados para dichos 
vehículos, homologados que se incluyen en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2018/858, 
excepto las máquinas montadas en esa clase vehículos;”.

59	 El RIA será plenamente aplicable 24 meses después, excepto en lo relativo a las prohibicio-
nes de prácticas prohibidas (6 meses después) códigos de práctica (9 meses después), las normas de 
uso general, incluida la gobernanza (12 meses después) y las obligaciones para sistemas de alto riesgo 
(36 meses). Tesone, R. (2024), El Reglamento de Inteligencia Artificial de la Unión Europea: “Un 
Reglamento para una Nueva Era”. Principales Aspectos y Obligaciones, El derecho.com, Lefebvre. 12 
julio 2024. https://elderecho.com/el-reglamento-de-inteligencia-artificial-de-union-europea-prin-
cipales-aspectos-y-obligaciones; y Vestri G. (2024): “La Unión Europea estrena el Reglamento de 
Inteligencia Artificial (RIA)”, Diario La Ley, n.º 10550.

60	 European AI Office. https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/ai-office
61  Dicha Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Inteligencia Artificial es un conjunto 

de directrices y principios para el desarrollo y despliegue de sistemas de IA, si bien no son vinculantes 
y carecen de un mecanismo formal de aplicación, si bien son acogidos, entre otros, por el G20, la UE, 
Japón, Estados Unido, y tenido en cuenta por Naciones Unidas. Fue adoptada por el Consejo de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en mayo de 2019 e incluye 
cinco principios clave para la gobernanza de la IA.

https://elderecho.com/el-reglamento-de-inteligencia-artificial-de-union-europea-principales-aspectos-y-obligaciones
https://elderecho.com/el-reglamento-de-inteligencia-artificial-de-union-europea-principales-aspectos-y-obligaciones
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que ha sido actualizada recientemente, el 3 de mayo de 2024, tras la aproba-
ción del Reglamento de IA, actualizando sus principios sobre la IA). El artí-
culo 3 define «sistema de IA» en los siguientes términos: “un sistema basado 
en una máquina que está diseñado para funcionar con distintos niveles de 
autonomía y que puede mostrar capacidad de adaptación tras el despliegue, y 
que, para objetivos explícitos o implícitos, infiere de la información de entra-
da que recibe la manera de generar resultados de salida, como predicciones, 
contenidos, recomendaciones o decisiones, que pueden influir en entornos 
físicos o virtuales” 62.

Es importante advertir que la propuesta de regulación de este primer 
marco normativo no se ocupa de la responsabilidad civil ya que no contiene 
disposiciones sobre los daños causados por los sistemas de IA. Se parte de la 
división de los sistemas de IA, que había establecido la propuesta de la LIA 
conforme a cuatro niveles de riesgo (que imponía una serie de obligaciones 
específicas solo a los de riesgo alto y riesgo limitado ya que la primera catego-
ría, la de riesgo inadmisible, la prohibía, y la de riesgo nulo quedaba fuera de 
su ámbito de aplicación). El RIA establece, entre sus aspectos más relevantes, 
las prácticas prohibidas de IA, que no son aceptables (artículo 5) y se centra 
en los sistemas de IA de alto riesgo, estableciendo una clasificación de estos 
sistemas de alto riesgo (artículo 6 y Anexo III), define los requisitos que deben 
cumplir (artículos 8 a 15) y las obligaciones aplicables a los operadores perti-
nentes (artículos 16 y siguientes), así como impone obligaciones de transpa-
rencia a determinados sistemas de IA (artículo 50). Además, el Reglamento se 
entiende sin perjuicio de las normas establecidas por otros actos jurídicos de 
la Unión relativos a la protección de los consumidores y a la seguridad de los 
productos (artículo 2.9). De este modo, se establece un enfoque basado en 
el riesgo (risk-based approach), estableciendo una regulación para los sistemas 
de alto riesgo, normas armonizadas para el desarrollo, la introducción en el 
mercado y la utilización de estos sistemas, imponiendo obligaciones con el 
fin de promover la adopción de una inteligencia artificial centrada en el ser 
humano y fiable, garantizando al mismo tiempo un elevado nivel de protec-
ción de la salud, la seguridad y los derechos fundamentales consagrados en la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, y proteger frente a los efectos 

62	 La traducción de la Recomendación efectuada por la OECD sobre sistema de IA, y que ha 
adoptado el RIA, resulta más clara: “Sistema de IA: Un sistema de IA es un sistema basado en máqui-
nas que, para objetivos explícitos o implícitos, infiere, a partir de los datos de entrada que recibe, 
cómo generar información de salida como predicciones, contenidos, recomendaciones o decisiones, 
que pueden influir en entornos reales o virtuales. Una vez implementados, los distintos sistemas de 
IA presentan diversos niveles de autonomía y varían en su capacidad de adaptación”. https://lega-
linstruments.oecd.org/en/instruments/oecd-legal-0449#translations
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perjudiciales de los sistemas de IA en la Unión, así como brindar apoyo a la 
innovación.

Respecto a la consideración de los sistemas de IA de los vehículo autóno-
mos como de alto riesgo, en el Anexo III se contempla un listado, donde se 
incluyen los sistemas de IA que formen parte de infraestructuras críticas, reco-
giendo expresamente, entre otras, los sistemas de IA destinados a ser utiliza-
dos como componentes de seguridad en la gestión y el funcionamiento de las 
infraestructuras digitales críticas y del tráfico rodado. Ahora bien, es posible 
que, aunque el sistema se encuentre en ese listado, tras su evaluación no se 
considere como tal por el uso específico que se le vaya a dar 63. Por otro lado, 
tienen también esa consideración, a los efectos de aplicación del Reglamento, 
los productos regulados por los actos legislativos de armonización de la Unión 
enumerados en la sección B del anexo I, donde se incluye el Reglamento 
(UE) 2019/2144 (artículo 2.2). Y. además, el artículo 6 considera que también 
son sistemas de IA de alto riesgo cuando se reúnan las dos condiciones que se 
indican a continuación: ( a) que el sistema de IA esté destinado a ser utilizado 
como componente de seguridad de un producto que entre en el ámbito de 
aplicación de los actos legislativos de armonización de la Unión enumerados 
en el anexo I, o que el propio sistema de IA sea uno de dichos productos, y (b) 
que el producto del que el sistema de IA sea componente de seguridad con 
arreglo a la letra a), o el propio sistema de IA como producto, deba someterse 
a una evaluación de la conformidad de terceros para su introducción en el 
mercado o puesta en servicio con arreglo a los actos legislativos de armoniza-
ción de la Unión enumerados en el anexo I 64.

Los sistemas de IA de alto riesgo van a estar sujetos a una serie de requisitos: 
sistema de gestión de riesgos; datos y gobernanza de datos; documentación téc-
nica; conservación de registros; transparencia y comunicación de información a 
los responsables del despliegue; supervisión humana; precisión, solidez y ciber-

63	 “La clasificación del nivel de riesgo del sistema de IA dependerá del contexto de su uso espe-
cífico de acuerdo con los criterios establecidos en el art. 6.3 y los elementos interpretativos expuestos 
en los Considerandos 52 y 53 del RIA. Aquellos proveedores que consideren que su sistema de IA no 
constituye un alto riesgo, a pesar de que su uso se enmarque en alguna de las áreas de Anexo III, debe-
rán realizar y documentar una evaluación antes de que el sistema de IA sea introducido en el merca-
do o se puesto en servicio (art. 6.4)”. Eguiluz Castañeira, J. y Fernández Hernández, C., “Diez puntos 
críticos del Reglamento europeo de Inteligencia Artificial”, La Ley, 21 mayo 2024. https://diariolaley.
laleynext.es/dll/2024/06/28/diez-puntos-criticos-del-reglamento-europeo-de-inteligencia-artificial

64  Si bien, dispone el artículo 2.2. que a los sistemas de IA clasificados como sistemas de IA de 
alto riesgo de conformidad con el artículo 6, apartado 1, y relativos a productos regulados por los 
actos legislativos de armonización de la Unión enumerados en dicha sección B del anexo I, solo se 
les va a aplicar el artículo 6, apartado 1, y los artículos 102 a 109 y el artículo 112; y artículo 57 en la 
medida en que los requisitos para los sistemas de IA de alto riesgo en virtud del Reglamento se hayan 
integrado en dichos actos legislativos de armonización de la Unión.
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seguridad (artículos 8 a 15); y también a unas obligaciones estrictas de sus pro-
veedores (artículos 16 a 22), al mismo tiempo que también se impondrán otras 
o a los importadores (artículo 23), distribuidores (artículo 24) y responsables 
del despliegue de sistemas de IA de alto riesgo (artículo 26).

Entre estos requisitos, destacamos la necesidad de una vigilancia humana, 
que puede resultar un elemento decisivo, de manera que “puedan ser vigi-
lados de manera efectiva por personas físicas durante el período que estén 
en uso, lo que incluye dotarlos de herramientas de interfaz humano-máquina 
adecuadas” (artículo 14). Si bien, hay que precisar, como señala la RIA, en su 
considerando 27, de conformidad con las directrices del Grupo independien-
te de expertos de alto nivel sobre IA, por «acción y supervisión humanas» se 
entiende que los sistemas de IA se desarrollan y utilizan como herramienta al 
servicio de las personas, que respeta la dignidad humana y la autonomía per-
sonal, y que funciona de manera que pueda ser controlada y vigilada adecua-
damente por seres humanos. De este modo, se establecen unas medidas de 
supervisión, que deben ser proporcionales a los riesgos, al nivel de autonomía 
y al contexto de uso del sistema de IA de alto riesgo, y que deben garantizarse 
mediante una, o ambas, de las siguientes medidas: (a) las medidas que el pro-
veedor defina y que integre, cuando sea técnicamente viable, en el sistema de IA de alto 
riesgo antes de su introducción en el mercado o su puesta en servicio; b) las medidas que 
el proveedor defina antes de la introducción del sistema de IA de alto riesgo en el mercado 
o de su puesta en servicio y que sean adecuadas para que las ponga en práctica el respon-
sable del despliegue (artículo 14.3) 65.

El reglamento introduce, por otro lado, modificaciones en varias regu-
laciones y directivas de la UE en diversos sectores afectados por la IA para 
alinearlas con el nuevo marco normativo, garantizando su coherencia a este 
entorno. Entre las modificaciones claves se incluye la del Reglamento (UE) 
2019/2144 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los requisitos de 

65  A tales efectos, las personas físicas a quienes se encomiende la supervisión humana podrán, 
según proceda y de manera proporcionada: “(a) entender adecuadamente las capacidades y limita-
ciones pertinentes del sistema de IA de alto riesgo y poder vigilar debidamente su funcionamiento, 
por ejemplo, con vistas a detectar y resolver anomalías, problemas de funcionamiento y comporta-
mientos inesperados; (b) ser conscientes de la posible tendencia a confiar automáticamente o en 
exceso en los resultados de salida generados por un sistema de IA de alto riesgo («sesgo de automa-
tización»), en particular con aquellos sistemas que se utilizan para aportar información o recomen-
daciones con el fin de que personas físicas adopten una decisión; (c) interpretar correctamente los 
resultados de salida del sistema de IA de alto riesgo, teniendo en cuenta, por ejemplo, los métodos y 
herramientas de interpretación disponibles; (d) decidir, en cualquier situación concreta, no utilizar 
el sistema de IA de alto riesgo o descartar, invalidar o revertir los resultados de salida que este genere; 
(e) intervenir en el funcionamiento del sistema de IA de alto riesgo o interrumpir el sistema pulsan-
do un botón de parada o mediante un procedimiento similar que permita que el sistema se detenga 
de forma segura” (artículo 14.4).
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homologación de tipo de los vehículos de motor y de sus remolques, así como 
de los sistemas, componentes y unidades técnicas independientes destinados 
a esos vehículos, en lo que respecta a su seguridad general y a la protección 
de los ocupantes de los vehículos y de los usuarios vulnerables de la vía pú-
blica. De hecho, en el Considerando 49 del RIA se indica que, en relación 
con los sistemas de IA de alto riesgo que son componentes de seguridad de 
productos o sistemas, o que son en sí mismos productos o sistemas que entran 
en el ámbito de aplicación de diversas normas de la UE, donde se incluye 
el Reglamento (UE) 2019/2144 “procede modificar dichos actos para garan-
tizar que, cuando la Comisión adopte actos delegados o de ejecución perti-
nentes basados en ellos, tenga en cuenta los requisitos obligatorios para los 
sistemas de IA de alto riesgo previstos en el presente Reglamento, atendiendo 
a las particularidades técnicas y reglamentarias de los distintos sectores y sin 
interferir con los mecanismos y las autoridades de gobernanza, evaluación de 
la conformidad y control del cumplimiento vigentes establecidos en dichos 
actos”. En virtud de lo expuesto, el artículo 109 del RIA modifica el artícu-
lo 11 del Reglamento (UE) 2019/2144 ,añadiendo un tercer párrafo en los 
siguientes términos: “Al adoptar actos de ejecución en virtud del apartado 2 
relativos a sistemas de inteligencia artificial que sean componentes de seguri-
dad en el sentido del Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo 
y del Consejo , se tendrán en cuenta los requisitos establecidos en el capítulo 
III, sección 2, de dicho Reglamento, es decir, los requisitos de los sistemas de 
IA de alto riesgo previstos en el artículo 8 (Cumplimiento de los requisitos), 
artículo 9 (Sistema de gestión de riesgos), artículo 10 (Datos y gobernanza de 
datos), artículo 11 (Documentación técnica), artículo 12, (Conservación de 
registros), artículo 13 (Transparencia y comunicación de información a los 
responsables del despliegue), artículo 14 (Supervisión humana), artículo 15 
(Precisión, solidez y ciberseguridad). Por lo tanto, habrá que tener en cuenta 
dichos requisitos esenciales cuando se apruebe la legislación delegada o de 
ejecución.

5.2. 	 Directiva sobre responsabilidad por los daños causados 
por productos defectuosos

Tras la propuesta de Reglamento europeo, por el que se establecían nor-
mas armonizadas en materia de IA (LIA, 2021), sobre la necesidad de regular 
estos sistemas de IA en función del riesgo generado a los ciudadanos, se con-
sideró que era precisa una actualización de la Directiva por productos defec-
tuosos para responder de los daños causados por estos productos dotados de 
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sistemas de IA 66. Ahora bien, téngase en cuenta que esta normativa opera para 
todos lo ámbitos y no solo para la IA, y además requiere de la existencia de un 
defecto 67. Por ello, al delimitar la responsabilidad por los daños causados por 
los sistemas de IA debemos establecer el ámbito de actuación en el que nos 
encontramos y la legislación especial que pudiera ser aplicable.

La Comisión Europea ha impulsando una reforma para adaptarla a los 
enormes cambios ocasionados por la digitalización a través de Propuesta 
de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre responsabili-
dad por los daños causados por productos defectuosos, existiendo ya una 
Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 12 de marzo de 2024, 
que lo ha aprobado en primera lectura, que ahora pasará a ser revisada 
por el Consejo 68. Con la revisión de la Directiva, se pretende crear unas 
condiciones de competencia más equitativas entre los fabricantes de la UE 
y de terceros países para que cuando las personas consumidoras resulten 
perjudicadas por productos inseguros importados de fuera de la UE pue-
dan dirigirse al importador o al representante de la UE del fabricante para 
obtener una indemnización 69.

66	 Hasta ahora, el marco legal europeo de referencia en materia de responsabilidad por pro-
ducto defectuoso había venido siendo la Directiva 85/374/CEE de 25 de julio de 1985, que fue tras-
puesta en nuestro país por la Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños cau-
sados por productos defectuosos y, posteriormente, siendo integrada en el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

67	 “La Propuesta de Directiva sobre DRPD tiene un ámbito de aplicación distinto a la dicta-
da sobre responsabilidad civil e inteligencia artificial por cuanto se refiere a cualesquiera tipos de 
productos, y no sólo a aquéllos dotados de inteligencia artificial, aunque, también a diferencia de 
aquella, exige que aquéllos adolezcan de un defecto”. Atienza Navarro (2023), ¿Una nueva responsa-
bilidad por productos defectuosos?, op. cit., p. 5.

68  Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre responsabilidad por los 
daños causados por productos defectuosos. COM/2022/495 final. Disponible en: https://eur-lex.eu-
ropa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52022PC0495. Resolución legislativa del Parlamento 
Europeo, de 12 de marzo de 2024, sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos (COM(2022)0495 
- C9-0322/2022 -2022/0302(COD)). https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-
2024-0132_ES.pdf. La versión oficial de este texto de la Directiva se encuentra disponible en: ht-
tps://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2024-0132_ES.html.

69  Para un análisis de las soluciones adoptadas en la propuesta, véanse Rodríguez de las Heras 
Ballell T. (2023). La revisión de la Directiva de responsabilidad por producto: una pieza clave en el puzle 
de la responsabilidad por daños causados por inteligencia artificial. La Ley mercantil, n.º 103; y Atienza 
Navarro, M. L. (2023). ¿Una nueva responsabilidad por productos defectuosos?. Notas a la Propuesta 
de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre responsabilidad por daños causados por pro-
ductos defectuosos de 28 de septiembre de 2022 (COM/2022/495)”. InDret, n.º 2, pp. 1-53. https://
doi.org/10.31009/InDret.2023.i2.01; Gómez Ligúerre, C. (2022). La Propuesta de Directiva sobre res-
ponsabilidad por daños causados por productos defectuosos. InDret, nº4, 2022. https://indret.com/
la-propuesta-de-directiva-sobre-responsabilidad-por-danos-causados-por-productos-defectuosos/

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52022PC0495
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52022PC0495
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2024-0132_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2024-0132_ES.pdf
https://doi.org/10.31009/InDret.2023.i2.01
https://doi.org/10.31009/InDret.2023.i2.01
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Por un lado, se extiende la definición de «producto» a “cualquier bien 
mueble, aun cuando esté incorporado a otro bien mueble o a un bien inmue-
ble”, así como también se incluyen expresamente a los archivos de fabrica-
ción digital y los programas informáticos (artículo 4). También se exige a los 
fabricantes un mayor acceso a la prueba (artículo 9), se reduce la carga de la 
prueba para las víctimas en casos complejos (artículo 10), se otorga más flexi-
bilidad en las restricciones temporales para presentar reclamaciones, y se aña-
den factores como la interconexión o las funciones de autoaprendizaje de los 
productos a la lista de factores que deben tener en cuenta a la hora de evaluar 
el carácter defectuoso 70. Y, del mismo modo, se tiene en cuenta las actualiza-
ciones del producto a través de programas informáticos, o por el aprendizaje 
continuo de un sistema de IA, a la hora de considerar su puesta en servicio 71.

Por otro lado, respecto a la imputación de la responsabilidad, se sustituye 
la referencia al productor, por la de «operadores económicos responsables de 
los productos defectuosos», para dar cabida al fabricante, al importador, al 
representante autorizado, al distribuidor, y que el consumidor siempre pueda 
dirigirse para reclamar una indemnización al importador del producto y al represen-
tante autorizado del fabricante (artículo 37).

La novedad más importante que se ha introducido en la última versión 
ha sido respecto de la exoneración de la responsabilidad por los riesgos del 
desarrollo, permitiendo ahora que los Estados miembros puedan establecer 

70	 De este modo, señala el Considerando (32) : “Con el fin de reflejar la creciente prevalencia 
de productos interconectados, la evaluación de la seguridad de un producto también debe tener en 
cuenta los efectos razonablemente previsibles de otros productos en el producto en cuestión, como 
por ejemplo en un sistema doméstico inteligente. También debe tenerse en cuenta el efecto sobre la 
seguridad de un producto de su capacidad de aprendizaje o de adquisición de nuevas características 
tras su introducción en el mercado o su puesta en servicio, a fin de reflejar la expectativa legítima 
de que el programa informático de un producto y los algoritmos subyacentes estén diseñados de 
manera que se evite un comportamiento peligroso del producto. Por consiguiente, un fabricante 
que diseñe un producto con la capacidad de desarrollar un comportamiento inesperado debe seguir 
siendo responsable de todo comportamiento que cause daños. Para reflejar el hecho de que, en la 
era digital, muchos productos permanecen bajo el control del fabricante tras su introducción en el 
mercado, el momento en que un producto deja de estar bajo el control del fabricante también debe 
tenerse en cuenta en la evaluación de su seguridad. Un producto también puede considerarse defec-
tuoso debido a su vulnerabilidad en materia de ciberseguridad, por ejemplo cuando el producto no 
cumpla los requisitos de ciberseguridad relevantes para la seguridad.

71	 Considerando (40) “Dado que los productos pueden diseñarse de manera que permitan 
introducir modificaciones a través de cambios en los programas informáticos, incluidas mejoras de 
estos, deben aplicarse a las modificaciones introducidas mediante una actualización o mejora de los 
programas los mismos principios que se aplican a las modificaciones realizadas de otras maneras. 
Cuando una modificación sustancial se realice a través de una actualización o mejora de un pro-
grama informático, o por el aprendizaje continuo de un sistema de IA, debe considerarse que el 
producto sustancialmente modificado se comercializa o pone en servicio en el momento en que se 
introduzca realmente la modificación”.
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limitaciones a esta causa de exoneración en determinados tipos de productos 
(artículo 18), resultando en el caso de los vehículos autónomos aconsejable 
excluir dicha posibilidad de alegación sobre el defecto para generar confianza 
sobre la cobertura de los daños 72.

Tal y como se encuentra configurado este sistema, considero que resulta 
de difícil aplicación para que las víctimas puedan reclamar daños directamen-
te a los operadores económicos como el fabricante, siendo una vía más senci-
lla y directa la que proporciona el procedimiento de reclamación de daños de 
la LRCSCVM, que otorga mayores garantías de que la víctima sea indemniza-
da, y sin perjuicio de que la aseguradora del vehículo pueda reclamar contra 
el fabricante por los defectos del mismo. Téngase en cuenta, además, que en 
el sistema recogido en esta ley el defecto del vehículo no se considera un su-
puesto de fuerza mayor extraña a la conducción para exonerar de responsa-
bilidad en el caso de daños a las personas, como tampoco la rotura o fallo de 
alguna de sus piezas o mecanismos (artículo 1.1 LRCSCVM).

5.3. 	 Propuesta de Directiva relativa a la adaptación de las 
normas de responsabilidad civil extracontractual a la in-
teligencia artificial

Tal y como puso de relieve el Informe de la Comisión europea sobre las 
repercusiones en materia de seguridad y responsabilidad civil de la IA, inter-
net de las cosas y robótica, de 19 de febrero de 2020, la existencia de un mar-
co claro en materia de seguridad y responsabilidad civil es particularmente 
importante cuando surgen estas nuevas tecnologías para así garantizar tanto 
la protección de los consumidores como la seguridad jurídica para las em-
presas 73. Aunque se considera que, en principio, la normativa europea y las 
nacionales en materia de responsabilidad civil pueden hacer frente a las vi-
cisitudes jurídicas derivadas de las tecnologías emergentes, la dimensión y el 
efecto combinado de las dificultades que plantea la IA podrían dificultar la 
indemnización de las víctimas. Por lo tanto, el reparto de los costes cuando 
se produce un daño puede ser injusto o ineficiente con arreglo a las normas 
actuales.

72	 Navarro-Michel, M. (2020). Vehículos automatizados y responsabilidad por producto. 
Revista de Derecho Civil, vol. VII, nº 5, p. 215.

73  Informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social 
Europeo sobre las repercusiones en materia de seguridad y responsabilidad civil de la inteligencia 
artificial, el internet de las cosas y la robótica, COM/2020/64 final. Disponible en https://ec.europa.
eu/transparency/documents-register/detail?ref=COM(2020)64&lang=es
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Además, se ponía de manifiesto las dificultades probatorias sobre la ca-
suística del daño derivado de la IA y la necesidad de un mismo nivel de protec-
ción a las víctimas de daños causados por otros productos; junto con el Libro 
Blanco sobre la IA (2020), que marcaba el objetivo de promover la adopción 
de la IA abordando los riesgos vinculados a su uso, que determinaba que para 
considerar a las aplicaciones de IA de riesgo elevado había que tener en cuen-
ta el sector donde se utilizan, y los riesgos a la seguridad, los derechos de los 
consumidores y los derechos fundamentales 74.

La búsqueda de un marco legal que dotara de seguridad jurídica a la 
IA, que promoviera la innovación, garantizara la seguridad y protegiera los 
derechos humanos, originó la aprobación de la Resolución del Parlamento 
Europeo de 20 de octubre de 2020 75 con unas recomendaciones destinadas a 
la Comisión con el objeto de establecer unas bases para establecer el régimen 
de responsabilidad civil aplicable en el futuro, instaurando un sistema del que 
deban responder quienes causan un daño trabajando con una IA de riesgo. 
Y, del mismo modo, además, la Resolución del Parlamento Europeo sobre la 
inteligencia artificial en la era digital (2022) aseguraba que la IA no siempre 
debe de estar regulada en tanto que tecnología, sino que su regulación debe 
ser proporcional al tipo de riesgo individual o social que entraña el uso de un 
sistema de IA; incidiendo también en la importancia de distinguir entre casos 
de uso de la IA de «alto riesgo», que requiere más salvaguardias legislativas es-
trictas, y de «bajo riesgo», que en muchos casos requerirá requisitos de trans-
parencia para los usuarios finales y los consumidores 76.

74  Comisión Europea, Libro Blanco sobre la inteligencia artificial: un enfoque europeo orien-
tado a la excelencia y la confianza, COM (2020) 65 final.

75  Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de octubre de 2020, con recomendaciones des-
tinadas a la Comisión sobre un régimen de responsabilidad civil en materia de inteligencia artificial 
(2020/2014(INL)). Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2020-
0276_ES.html. La propuesta incorpora, por un lado, un Reglamento sobre principios éticos para 
el desarrollo, el despliegue y el uso de la inteligencia artificial y, por otro lado, una propuesta de 
Reglamento relativo a la responsabilidad civil por el funcionamiento de los sistemas de inteligencia 
artificial.

76  La Resolución del Parlamento Europeo, de 3 de mayo de 2022, sobre la inteligencia artifi-
cial en la era digital, en su punto 19, incide en que el nivel de riesgo de una determinada aplicación 
de IA varía en función de la probabilidad de que se produzcan daños y su gravedad, por lo que 
considera que “los requisitos legales deben ajustarse a ello, en consonancia con un enfoque basado 
en el riesgo y teniendo debidamente en cuenta, cuando esté justificado, el principio de precaución; 
destaca que en las situaciones presentes o futuras en las que, para un uso en concreto, los sistemas 
de IA planteen riesgos elevados para los derechos fundamentales y humanos, se requiere una su-
pervisión totalmente humana y una intervención reguladora, y que, habida cuenta de la velocidad 
del desarrollo tecnológico, la regulación de los sistemas de IA de alto riesgo debe ser flexible y estar 
orientada al futuro”.

https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=fr&reference=2020/2014(INL)
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2020-0276_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2020-0276_ES.html
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La Propuesta de Reglamento relativo a la responsabilidad civil por el 
funcionamiento de los sistemas de inteligencia artificial 77, incorporada a la 
Resolución del Parlamento, indicaba que no se pretendía sustituir los regíme-
nes de responsabilidad civil existentes (incluso se indicaba, quizás, con cierto 
optimismo, que estos operan correctamente), sino efectuar ajustes para que 
puedan aplicarse a este escenario. Además, se perseguía que los operadores 
de las tecnologías dotadas de IA que presentaran un riesgo elevado contasen 
con un seguro obligatorio, tal y como acontece con los vehículos de motor. Su 
ámbito de aplicación, en el territorio de la Unión, se establecería para aque-
llos casos en que una actividad física o virtual, un dispositivo o un proceso 
gobernado por un sistema de IA haya causado daños o perjuicios a la vida, la 
salud, la integridad física de una persona física y los bienes de una persona 
física o jurídica, o bien haya causado daños morales considerables que den 
lugar a una pérdida económica comprobable (artículo 1.1).

En esa propuesta se distingue entre los sistemas de alto y bajo riesgo, es-
tableciendo un régimen distinto de responsabilidad civil. A tal efecto, en el 
Anexo de la Resolución se incorporó una Lista de sectores de alto riesgo y de 
usos o fines de alto riesgo, facultando a la Comisión a modificar y ampliar di-
cha lista. Ese Anexo contiene una Lista exhaustiva y acumulativa, que enume-
ra aquellos que conllevan un riesgo de violación de los derechos fundamenta-
les y las normas de seguridad, por ejemplo, entre otros muchos, la conducción 
automatizada, o la gestión del tráfico.

Para los sistemas de IA de alto riesgo se establece una responsabilidad 
objetiva mediante la cual su operador será objetivamente responsable de cual-
quier daño o perjuicio causado por una actividad física o virtual, un dispositi-
vo o un proceso gobernado por dicho sistema de IA (artículo 4, que se remite 
al anexo de los sistemas de IA de alto riesgo y los sectores críticos en los que 
se utilizan). Al tratarse de un sistema objetivo, no se podrá eludir la respon-
sabilidad alegando una actuación con la diligencia debida, o que el daño o 
perjuicio fue causado por una actividad, un dispositivo o un proceso autóno-
mos gobernados por su sistema de IA, sino únicamente en los supuestos de 
fuerza mayor (de conformidad con el artículo 4.3). Para evitar un conflicto 
en su aplicación, la propuesta de Reglamento europeo determina que este ré-
gimen de responsabilidad objetiva de los sistemas de IA prevalecerá sobre los 
regímenes nacionales de responsabilidad civil en el caso de que exista una ca-
lificación diferente. Acorde con el establecimiento de una responsabilidad sin 
culpa, se exige tanto al operador final de las operaciones como al operador 

77  Álvarez Olalla, P. (2021). Propuesta de reglamento en materia de responsabilidad civil por 
el uso de Inteligencia Artificial, del Parlamento Europeo, de 20 de octubre. Revista Cesco, Nº 38, pp. 
1-10. doi.org/10.18239/RCDC_2021.38.2742
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inicial de los servicios de un sistema de IA de alto riesgo una garantía de co-
bertura mediante la suscripción de un seguro obligatorio de responsabilidad 
civil (artículo 4.5), en consonancia con los importes de las indemnizaciones 
contenidas en el Reglamento.

Paralelamente, junto a este régimen, para aquellos sistemas no conside-
rados de alto riesgo se establece un sistema de responsabilidad subjetiva del 
operador por los daños o perjuicios causados por una actividad física o virtual, 
un dispositivo o un proceso gobernados por el sistema de IA (artículo 8). En 
virtud de la misma, se exonera de responsabilidad al operador “si puede de-
mostrar que no tuvo culpa en el daño o perjuicio causado, basándose en uno 
de los siguientes motivos: (a) el sistema de IA se activó sin su conocimiento, al 
tiempo que se tomaron todas las medidas razonables y necesarias para evitar 
dicha activación fuera del control del operador, o (b) se observó la diligencia 
debida a través de la realización de las siguientes acciones: la selección de un 
sistema de IA adecuado para las tareas y las capacidades pertinentes, la correc-
ta puesta en funcionamiento del sistema de IA, el control de las actividades y 
el mantenimiento de la fiabilidad operativa mediante la instalación periódica 
de todas las actualizaciones disponibles”. También impide que sea responsa-
ble si el daño o perjuicio ha sido provocado por un caso de fuerza mayor. Por 
lo tanto, en consonancia con este régimen, se establecen tres supuestos de 
exoneración de responsabilidad que corresponden a los presupuestos exigi-
dos en un régimen de responsabilidad subjetiva: el caso fortuito, la actuación 
con la debida diligencia de un buen operador y la fuerza mayor. Con una ex-
cepción que contempla precisamente la autonomía controlada por el propio 
sistema, de manera que “el operador no podrá eludir su responsabilidad ale-
gando que el daño o perjuicio fue causado por una actividad, un dispositivo o 
un proceso autónomos gobernados por su sistema de IA”.

Respecto a la intervención de un tercero en la causación del daño, me-
diante la interferencia en el sistema de IA por medio de una modificación de 
su funcionamiento o sus efectos, se establece la responsabilidad subsidiaria del 
operador, al recoger la propuesta normativa que será responsable del pago de 
una indemnización en el caso de que dicho tercero se encuentre ilocalizable o 
sea insolvente. Por último, en dicha propuesta de Reglamento se incorporan 
otros supuestos de imputación de la responsabilidad civil. En primer lugar, se 
regula el supuesto de concurrencia de culpas (a la que denomina negligencia 
concurrente), estableciéndose una reducción de la responsabilidad, de mane-
ra que “si el daño o perjuicio es causado por una actividad física o virtual, un 
dispositivo o un proceso gobernados por un sistema de IA o por la actuación 
de una persona afectada o de una persona de la que la persona afectada sea 
responsable, el alcance de la responsabilidad civil del operador con arreglo 
al presente Reglamento se reducirá en consecuencia” (artículo 10); así como 
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una exoneración de responsabilidad el caso de culpa exclusiva de la víctima 
o del perjudicados. Este precepto debe completarse con la regulación que 
establece sobre la “indemnización por la vía de regreso”, que posibilita la mis-
ma en proporción a su responsabilidad de otros operadores, la cual “se basa-
rán en los respectivos niveles de control por parte de los operadores sobre el 
riesgo relacionado con la operación y el funcionamiento del sistema de IA”, 
debiéndose suplir la responsabilidad si no puede obtenerse de un operador 
responsable solidario la contribución que le sea atribuible.

La Resolución del Parlamento Europeo sobre la inteligencia artificial en 
la era digital (2022) también planteaba como necesaria una revisión de de-
terminadas partes de las normas de responsabilidad existentes (esperando 
con interés, en este sentido, la presentación de una propuesta legislativa de 
la Comisión sobre la responsabilidad en materia de IA), y destacaba que la 
Directiva sobre responsabilidad por los daños causados por productos defec-
tuosos y los sistemas nacionales de responsabilidad basados en la culpa pue-
den seguir siendo, en principio, la legislación central para contrarrestar la 
mayor parte de los daños causados por la IA 78.

En consonancia a esas necesidades y propuestas, la Comisión finalmente 
ha decidido elaborar una Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativa a la adaptación de las normas de responsabilidad civil 
extracontractual a la Inteligencia Artificial (Directiva sobre responsabilidad 
en materia de IA), de 28 de septiembre de 2022 79, con el objeto de armo-
nizar y actualizar las regulaciones nacionales sobre responsabilidad civil de 
los Estados en materia de IA, estableciendo unas normas específicas para los 
daños causados por los sistemas de IA para facilitar que las víctimas se vean 
resarcidas con una indemnización 80.

78  Resolución del Parlamento Europeo, de 3 de mayo de 2022, sobre la inteligencia artifi-
cial en la era digital (2020/2266(INI)). Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/doceo/
document/TA-9-2022-0140_ES.html

79  Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la adaptación de las 
normas de responsabilidad civil extracontractual a la inteligencia artificial (Directiva de responsabi-
lidad de IA) (COM(2022) 496 final. Disponible en : https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/PDF/?uri=CELEX:52022PC0496

80  Entre los análisis de la propuesta de Directiva, se pueden destacar, entre otros: Fernández 
Hernández, C. (2022). La Comisión presenta una propuesta de Directiva sobre responsabilidad civil 
extracontractual en materia de IA, Diario La Ley, Nº 65, 29 de septiembre de 2022; Muñoz Vela, J. M. 
(2023). IA y responsabilidad civil. Comentarios a las propuestas europeas en materia de derechos 
de daños por productos defectuosos y adaptación de las normas de responsabilidad civil extracon-
tractual. Revista Aranzadi de derecho y nuevas tecnologías, n.º 61; pp. 1-12.; Martín Casals, M. (2023). Las 
propuestas de la Unión Europea para regular la responsabilidad civil por los daños causados por 
sistemas de inteligencia artificial. InDret: Revista para el Análisis del Derecho, n.º 3, pp. 55-100; Martí 
Grau, R. (2023). Reflexiones acerca de la Propuesta de Directiva sobre responsabilidad por daños 
derivados de la inteligencia artificial y su impacto en el Derecho español de daños. Revista Aranzadi 

https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=fr&reference=2020/2266(INI)
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-0140_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-0140_ES.html
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La propuesta ha puesto de relieve, tal y como ya indicaba el Libro Blanco 
sobre la IA, que las normas nacionales en vigor en materia de responsabili-
dad civil, particularmente las que se basan en la culpa, no son adecuadas para 
tramitar las reclamaciones de responsabilidad civil por daños causados por 
productos y servicios en los que se recurre a la IA. En este sentido, con arreglo 
a dichas normas, en nuestro caso conforme a la responsabilidad por culpa 
derivada del artículo 1902 del Código Civil, las víctimas deberían demostrar, 
a falta de normativa específica, la existencia de una acción u omisión negli-
gente por parte de una persona que ha causado el daño. Las características 
específicas de la IA, incluidas su complejidad, su autonomía y su opacidad 
(el denominado black box effect o efecto de caja negra) dificultarían, entonces, 
determinar no solo el sujeto responsable, sino la prueba de que se cumplen 
los elementos precisos de la responsabilidad civil, fundamentalmente de la 
culpa y de la causalidad. Por ello, buscando la seguridad jurídica entre los 
Estados, antes de que estos adopten su normativa a los retos que plantea la 
IA en el régimen de la responsabilidad civil se ha aprobado esta propuesta 
de Directiva. Se trata de la primera propuesta de armonización específica de 
la normativa nacional sobre responsabilidad civil de la UE en el ámbito de la 
IA, para complementarla y modernizarla, introduciendo normas específicas 
para los daños causados ​​por los sistemas de IA y para facilitar que las víctimas 
de daños relacionados con la IA puedan obtener una indemnización. De este 
modo, se aplicarían las normas nacionales, pero se deberán tener en cuenta 
en todos los Estados miembros, como mínimo, los mecanismos establecidos 
por la Directiva 81.

Se introducen dos mecanismos fundamentales: primero, la “presunción 
de causalidad refutable” cuando parece razonablemente probable que exista 
un nexo de causalidad; por lo tanto, los tribunales estarían obligados a presu-
mir que el resultado producido por el sistema de IA fue causado por culpa del 
proveedor de IA. No es que se requiera menos prueba, sino que es cuestión 
de nexo causal probabilístico; de este modo, se faculta al juez para que pue-
da, atendiendo a las circunstancias, presumir el nexo causal entre la acción 
culposa y la información o falta de información del sistema 82. Por otro lado, 

Doctrinal, n.º 4, pp. 1-9; y Ortiz Fernández, M. (2024). La «adaptación» del derecho de daños a la inte-
ligencia artificial: la propuesta de Directiva sobre responsabilidad, IDP, n.º 40, pp. 1-12, https://raco.
cat/index.php/IDP/article/view/n40-ortiz.

81  “Así pues, los tribunales de los estados, al resolver los pleitos sobre responsabilidad, aplica-
rán las respectivas disposiciones nacionales, pero teniendo en cuenta las reglas y presunciones de la 
mencionada propuesta de Directiva”. Ortiz Fernández, M. (2024). La «adaptación» del derecho de 
daños a la inteligencia artificial: la propuesta de Directiva sobre responsabilidad civil, op. cit., p. 5.

82  Martín Casals, M. (2023), Las propuestas de la Unión Europea para regular la responsabi-
lidad civil por los daños causados por sistemas de inteligencia artificial. InDret, n.º 3, p. 73 . https://
doi.org/10.31009/InDret.2023.i3.02.

https://doi.org/10.31009/InDret.2023.i3.02
https://doi.org/10.31009/InDret.2023.i3.02


726	 Esther Monterroso Casado

se incorpora un derecho de acceso a las pruebas de empresas o proveedores, 
cuando se trata de IA de alto riesgo. Por lo tanto, un tribunal puede ordenar a 
un proveedor de un sistema de inteligencia artificial de alto riesgo que revele 
las pruebas relevantes y necesarias sobre su producto. Asimismo, estas solicitu-
des también se pueden realizar a terceros en casos específicos. De este modo, 
la propuesta contribuye al cumplimiento de los requisitos para sistemas de IA 
de alto riesgo impuestos por la Ley de IA.

Además, la propuesta incorpora adaptaciones de la responsabilidad del 
productor, en virtud de la Directiva sobre responsabilidad por los daños cau-
sados por productos defectuosos para los supuestos de reclamaciones que se 
generan en ese contexto. De ese modo, se trata de cubrir ambos ámbitos, el 
de la responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos, que 
cubre la responsabilidad objetiva del productor, y el de las demandas de res-
ponsabilidad fundamentadas principalmente en la culpa.

Entiendo que, al ser una normativa exigible de mínimos, ello no impi-
de una regulación nacional más exigente en función del sector de actividad, 
como sucede en los supuestos de vehículos autónomos, donde la aplicación 
de la LRCSCVM, en la que se imputa la responsabilidad al conductor, y en su 
defecto al propietario, en función del riesgo, opera otorgando una mayor pro-
tección a la víctima, como ya hemos visto, con unos resultados más favorables 
que las meras presunciones en la carga probatorias que ofrece la propuesta 
de Directiva en favor de dichas personas. Únicamente, respecto a los daños 
materiales el régimen ofrecido pudiera resultar beneficioso, debido a que el 
régimen de responsabilidad es distinto al de los daños personales; al igual que 
sucede cuando el accidente fuera debido a un producto defectuoso, donde el 
criterio de imputación de la responsabilidad derivada del TRLGDCU o de la 
Directiva establece una mayor protección a víctimas y perjudicados.

6. 	 HACIA UN NUEVO CRITERIO DE RESARCIMIENTO DE DAÑOS DE-
RIVADO DE LA AUSENCIA DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO

No cabe duda de que los sistemas de IA, mediante diferentes tecnologías 
de sistemas avanzados de asistencia al conductor (ADAS), ofrecen muchas 
ventajas, entre otras, posibilita la reducción del número de siniestros. Ahora 
bien, aunque se espera que las prestaciones de estos vehículos inteligentes au-
tónomos se realicen conforme a las especificaciones de su diseño, también lo 
es que se produzcan errores y fallos mecanismos imprevistos en su uso, en oca-
siones, incluso, la propia opacidad de los algoritmos pueden dificultar cono-
cer el modo en que han actuado. Nos encontramos con una problemática que 
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abarca un amplio elenco de elementos, que afectan desde el nexo causal, la 
culpabilidad o la imputación de la responsabilidad hasta los mecanismos ase-
guradores. De este modo, un mal funcionamiento, una falta de actualización 
o, incluso, un ataque a la transmisión de la información de estos vehículos 
puede provocar daños de diversa índole. Estos daños, sean materiales o per-
sonales, pueden estar vinculados, por lo tanto, a una gran variedad de riesgos.

Hemos llegado a un punto de inflexión en el que debemos plantearnos 
si buscar un nuevo marco normativo para dar respuesta a los vehículos autó-
nomos dotados de IA, que se encuentran en pleno desarrollo, o plantearnos 
si es suficiente con adaptar los recursos legales existentes. La nueva casuística, 
que emerge especialmente con la autonomía creciente de los robots, abre un 
nuevo espacio teórico y práctico sobre la responsabilidad derivada de los que 
se sirven de los sistemas de IA, máxime al existir diferentes criterios de impu-
tación de la responsabilidad 83.

Un elemento necesario para que surja la responsabilidad civil es la exis-
tencia de una relación causa-efecto entre el daño y el hecho que lo produjo. 
En efecto, debe existir un nexo causal entre la acción u omisión (primer pre-
supuesto) y el daño producido (segundo presupuesto), aunque en ocasiones 
los tribunales lo resuelven como un problema de causalidad aunque realmen-
te sea de negligencia, y viceversa. La exigencia de dicho requisito no puede 
resultar alterada por la aplicación de la teoría del riesgo o la existencia de 
una responsabilidad objetiva, es decir, para que se impute la responsabilidad, 
cualquiera que sea el criterio que se utilice (con base en la culpa o el riesgo), 
es requisito indispensable la determinación del nexo causal entre la conducta 
del agente y la producción del daño. En relación a dicha causalidad, es nece-
sario determinar qué causa es relevante para poder establecer la imputación 
del daño a un determinado sujeto. Es la teoría jurídica de la causalidad adecuada 
la que tradicionalmente se ha tomado como válida para imputar la responsabilidad,, 
que apunta a que no todos los hechos concurrentes al daño son causa suficien-
te sino que únicamente pueden ser considerados como causas de un perjuicio 
los acontecimientos apropiados para producir el concreto resultado dañoso 84; 
sin embargo, desde otras perspectivas se entiende que lo relevante no es solo 

83  Monterroso Casado, E. (2022). Análisis de la imputación de la responsabilidad profesional 
en el nuevo escenario de la inteligencia artificial. En A. Muñoz Villareal (dir.), Derecho de los Riesgos 
Tecnológicos, EOLAS, Madrid, pp. 201-234.

84	 Sobre la causalidad jurídica, véase Díez-Picazo, L. (1999). Derecho de Daños, Civitas, Madrid, 
pp. 341-345; y Reglero, F. (2004). Tratado de Responsabilidad Civil, Aranzadi, Pamplona, p. 390. Para 
un análisis más exhaustivo, Arcos Vieira, M. L. (2005). Responsabilidad civil: nexo causal e imputación 
objetiva en la jurisprudencia, Aranzadi, Pamplona.



728	 Esther Monterroso Casado

la causación un daño, sino el haber originado cierto riesgo para que este se 
produzca 85.

En este escenario, nos encontramos con la dificultad de delimitar la causa 
del daño, por un lado, y el criterio de imputación de la responsabilidad por 
otro, ya que no es equiparable un daño como consecuencia de un error en 
el sistema, de la incorrecta utilización por un sujeto, por la ausencia de una 
actualización, por una falta de mantenimiento del propietario (sea empresa 
o persona física), un acontecimiento externo (como un ataque informático o 
una avería en el suministro de energía) o una causa desconocida. Además, a 
medida que incrementa la autonomía, las causas pueden derivar de una inte-
racción de agentes (ingeniería mecánica, electrónica, tecnología de la infor-
mación y software incorporado), lo que dificulta la delimitación del sujeto que 
debe soportar el daño. Por otro lado, se presenta el problema de la prueba de 
la causa que originó el daño, y si esta fue debida a la actuación negligente de 
uno o varios de los sujetos intervinientes, a un caso fortuito o a una fuerza ma-
yor, o a una concurrencia de acontecimientos. Si a todo ello añadimos que, en 
ocasiones, su operatividad exige la presencia de redes artificiales neuronales, 
la dificultad de localizar al responsable puede resultar compleja 86.

Ante las dificultades de detectar la causa del accidente en un marco ya de 
por sí complejo, donde coexisten los vehículos autónomos y donde el error 
humano también puede intervenir 87, y por lo tanto de identificar al sujeto res-
ponsable, debemos analizar si la responsabilidad debería recaer en el dueño 
del vehículo, en el operador, en el productor o en el diseñador del sistema 
de IA, teniendo en cuenta, con ello, que su regulación debe aparejar una so-
lución a la reparación de los daños que se puedan causar por los vehículos 

85  Según el AED, “el criterio fundamental para imputar un daño a una conducta es el del in-
cremento del riesgo, el de si esa conducta, en el momento de realizarse (ex ante), elevaba el riesgo 
del resultado dañoso que finalmente se materializó. Imaginemos una conducta negligente que ex 
ante aumenta el riesgo de que se produzca el accidente luego considerado por el juez. Pongamos, 
por ejemplo, que el conductor de un autobús circula con él a una velocidad excesiva, lo que eleva 
la probabilidad de chocar frontalmente con un árbol caído en la vía pública, evento que finalmente 
ocurre. Si las personas que se encuentran en una situación como ésta no respondieran de los daños 
derivados de semejantes accidentes, sus incentivos para respetar los límites de velocidad serían se-
guramente insuficientes, lo que daría lugar a que el número de aquellos choques fuera demasiado 
elevado. Es por ello que conviene que se les imputen tales daños”. Y a estos efectos, una solución 
contraria distorsionaría en mayor grado los incentivos de los potenciales responsables para actuar 
con cuidado, Doménech Pascual, G. (2019). Sobre el poder explicativo del análisis económico del 
Derecho. En especial, del Derecho de daños. InDret, n.º 2, p. 21. https://indret.com/wp-content/
uploads/2019/07/1465-.pdf

86  Monterroso Casado, E. (2019). Repercusiones de la inteligencia artificial en el ámbito de la 
responsabilidad civil. Revista de responsabilidad civil, circulación y seguro, n.º 11, p. 12.

87	 Steege, H. et al. (2024). Autonomous Vehicles and Civil Liability in a Global Perspective,, 
Springer, p. 5.
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autónomos, con una visión práctica que ofrezca soluciones eficaces a víctimas 
y perjudicados.

Si el operador puede asumir las funciones de controlar el vehículo, con-
sidero que debe equipararse su figura a la del conductor tradicional, respon-
diendo en caso de que se ocasionen daños 88. El problema entiendo que se 
produce cuando se carece de dicho control y donde es preciso que la doctrina 
proporcione argumentos y soluciones para ser valoradas a la hora de imputar 
la responsabilidad o quién debe afrontar los daños causados por los vehículos 
autónomos, sin perjuicio de la suscripción de un seguro para tales casos.

La cuestión es encontrar quién se hará cargo del resarcimiento del daño. 
Existen distintas propuestas o posibilidades, que pasan por el propietario del 
vehículo autónomo, el conductor u ocupante del mismo, la empresa fabrican-
te de automóviles, el proveedor o el operador del software, el propio vehículo 
autónomo si tuviera personalidad jurídica propia, o la compañía de seguros. 
Y tampoco faltan opiniones que consideran que la regulación de los vehículos 
autónomos debe realizarse instaurando un régimen completamente nuevo o 
bien efectuando una relevante revisión de la LRCSCVM.

A continuación, vamos analizar las posturas principales de quién se consi-
dera que debe cubrir el coste de los accidentes, y que se apoyan con argumen-
tos de distinta índole: la responsabilidad del fabricante; la responsabilidad del 
propietario; la responsabilidad del operador del vehículo; y la reparación por 
parte de la aseguradora del vehículo, tomando como referencia la LRCSCVM 
o sin imputación de la responsabilidad.

6.1. 	 Responsabilidad del fabricante del vehículo

Bajo esta postura, el fabricante debería ser enteramente responsable si 
se considera al vehículo autónomo un producto defectuoso. Ahora bien, si 
se pretende esa imputación de los daños causados al fabricante, entendiendo 
que el daño ha sido causado por un producto defectuoso debería modificarse 
la ley para incorporar esa producción del daño del vehículo autónomo. Así 
lo señala Núñez Zorrilla, “si estamos hablando de una responsabilidad que 
no nace de la negligencia del fabricante, sino de una actuación incorrecta 
producto de una decisión autónoma de la máquina, entonces las nociones de 

88  En este sentido, el hecho de que un robot (como entendemos que pudiera ser, entonces, 
un vehículo autónomo), permanezca vinculado a la acción humana resulta relevante para la imputa-
ción de la responsabilidad al mismo. Véase Ebers, M. (2016). La utilización de agentes electrónicos 
inteligentes en el tráfico jurídico: ¿Necesitamos reglas especiales en el Derecho de la responsabilidad 
civil?, op. cit., p. 8.
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defecto y de producto defectuoso deberían modificarse para adaptarse a esta 
nueva forma de producción del daño 89.

Fuera de nuestras fronteras es donde más vamos a encontrar esa postura 
que aboga por la responsabilidad del fabricante en lugar de la responsabili-
dad del propietario del vehículo, argumentando que el fabricante tiene con-
trol operativo sobre el vehículo autónomo, mientras que el propietario es solo 
el ocupante. Además, se sostiene que el fabricante se encuentra en la mejor 
posición para decidir qué invertir en el sistema operativo para evitar acciden-
tes; y también se considera que con esta medida se incentiva al fabricante a 
investigar formas de mejorar el sistema, sin olvidar que puede internalizar el 
coste del accidente en el precio del vehículo 90.

Otros autores, sin embargo, prefieren apoyarse en el sistema de responsa-
bilidad por productos defectuosos y trasladar la responsabilidad a los fabrican-
tes, debiéndose incrementar su nivel de diligencia y cuidado, considerándolos 
como un transportista de pasajeros, entendiendo que serían responsables, in-
cluso de la más mínima negligencia 91; o abogando por un régimen de res-
ponsabilidad totalmente objetiva del fabricante sobre la base de que la nueva 
tecnología les convierte en evitadores de los accidente que resultan del uso de 
estos productos, y acelerará el progreso técnico y la seguridad 92. Cabe pregun-
tarse si, entonces, ello no reduciría el deber de diligencia del operador, en es-
pecial cuando tiene la posibilidad de retomar el control del vehículo. Por otro 
lado, no debemos olvidar que la responsabilidad del fabricante solo podría 
entenderse, conforme a la normativa actual, si el daño ha sido causado por un 
producto defectuoso, donde, tras las modificaciones de la directiva europea, 
se incluirían los sistemas de IA. Y que, además, obligaría a los fabricantes a la 

89	 Núñez Zorrilla, M.ª C. (2021). Los nuevos avances en la regulación europea de la res-
ponsabilidad civil por los daños ocasionados en el ámbito del transporte con inteligencia arti-
ficial. Revista Europea de Derecho Europeo, núm. 78-79, p. 214. https://doi.org/10.37417/REDE/
num78-79_2021_636.

90  Abraham, K, and Robert L. Rabin, R. (2019). Automated Vehicles and Manufacturer 
Responsibility for Accidents: A New Legal Regime for a New Era”. Virginia Law Review, vol. 105, pp. 
127-171. https://www.virginialawreview.org/wp-content/uploads/2020/12/A&R_Book.pdf. De he-
cho, estos autores sostienen que hasta que los niveles de autonomía SAE 4 o 5 alcanzan el 25% de 
los vehículos en circulación se debería implantar la responsabilidad empresarial del fabricante por 
productos defectuosos en los accidentes en los que se vieran implicados estos vehículos, que no fue-
ran daños materiales, y que cuando se superara ese umbral abogan por aplicar ya el sistema de res-
ponsabilidad sin culpa, salo que existiera una clara negligencia del propietario del vehículo (p. 132). 
Postura que no es compartida por la mayoría de la doctrina.

91  LeValley, D.. (2013). Autonomous Vehicle Liability-Application of Common Carrier Liability. 
Seattle University Law Review, Vol. 36, pp. 5-26. https://core.ac.uk/download/pdf/235988125.pdf

92	 Rapaczynski, A., (2016). Driverless Cars and the Much Delayed Tort Law Revolution. 
Columbia Law and Economics Working Paper No. 540, 2016, pp. 1-36. https://papers.ssrn.com/sol3/
papers.cfm?abstract_id=2764686.

https://doi.org/10.37417/REDE/num78-79_2021_636
https://doi.org/10.37417/REDE/num78-79_2021_636
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suscripción de un seguro obligatorio de daños de los vehículos autónomos 
que se pusieran en circulación, lo que traslada el ámbito de aseguramiento 
del vehículo al fabricante, aumentando la complejidad de las reclamaciones 
cuando ya existe en nuestro ordenamiento una extensa regulación y entrama-
do eficiente respecto a la reparación de los daños causados por los vehículos 
a motor. Por todo ello, no nos mostramos partidarios de un régimen general, 
a priori, de responsabilidad del fabricante, sin perjuicio de la posibilidad de 
repetición por las asegurados de los vehículos cuando exista, o se presuma, 
conforme a los nuevos mecanismos probatorios de la próxima normativa eu-
ropea, la existencia de un defecto. Además, aunque la normativa europea cree 
presunciones para facilitar la prueba del defecto, no deja este de constituir un 
elemento necesario para la imputación de la responsabilidad; y, en el caso de 
vehículos autónomos, ello implica unos conocimientos precisos y específicos 
sobre esta avanzada tecnología, que requeriría informes de expertos 93.

En nuestra opinión, es el seguro obligatorio del vehículo, y no el del fa-
bricante, el que debe indemnizar a la víctima, sin que esta tenga la carga de 
probar el fallo del vehículo. Y ello incluso aunque pudiera probar la relación 
de causalidad entre el defecto del vehículo autónomo y el daño 94. Dicha fa-
cultad estará en mano de la aseguradora para repetir si se apreciara la misma 
contra el fabricante tanto si se tratan de defectos de fabricación, de diseño o 
de información. De este modo, el fabricante sería responsable por accidentes 
causados por un mal funcionamiento del hardware, por una equivocación en 
el diseño del software, o un fallo del sistema operativo debido a un error de 
programación. En el caso de los defectos de información, sería preciso dife-
renciar entre que dicho defecto fuera debido a que los sensores no transmiten 
correctamente la información, por ejemplo, por un fallo del LIDAR, del dis-
positivo de detección láser, de los dispositivos de señalización de tráfico; que 
exista un fallo en el entorno operativo de la señal de tráfico, de los operadores 
de telecomunicaciones, o de los gestores de infraestructuras de transporte in-
teligentes. Incluso la propia administración pública puede ser la responsable 

93	 En esta línea, véase Van Uytsel, S. (2021). Different Liability Regimes for Autonomous 
Vehicles: One Preferable Above the Other? En S. Van Uytsel, y D. Vasconcellos Vargas (Eds.) 
Autonomous Vehicles,, Springer, 2021, pp. 71 y 72. La complejidad de fabricación de los vehículos au-
tónomos y la complejidad del proceso de reclamación también es puesto de relieve por González 
Alonso, A. (2021). Responsabilidad civil y vehículos de conducción autónoma. ¿o no? En E. Llamas 
Pombo, J. Arrubla Paucar y C.I. Jaramillo (Dirs). Derecho de daños y protección de la persona, Tirant lo 
Blanch, Valencia, pp. 215-220.

94	 Sostiene Castells i Marqués que la dificultad la víctima de probar la relación de causalidad 
entre el defecto y el daño sufrido (artículo 139 LGDCU) “resultará minorada, gracias a las cámaras 
instaladas en el vehículo y a los archivos de datos electrónicos (como equivalentes a las cajas negras 
d los aviones), los cuales proporcionarán información relevante del accidente”. Castells i Marqués 
(2017). Vehículos autónomos y semiautónomos. En S. Navas Navarro (coord.). Inteligencia artificial, 
Tecnología, Derecho, Tirant lo Blanch, p. 115.
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de la infraestructura de la vía o de las señales que puedan estar deterioradas, 
siendo, en esos casos, el responsable contra el que podría repetir la asegu-
radora, y no ya el fabricante. De este modo, hay que descartar la idea que 
que los fabricantes respondan a priori por el funcionamiento de los vehículos 
autónomos ya que ello supondría un obstáculo a la implantación en nuestra 
carreteras de estos vehículos 95.

6.2.	 Responsabilidad del operador o del propietario del  
vehículo

El Anexo I de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial define como conductor a la persona que “maneja el mecanismo 
de dirección o va al mando de un vehículo”, señalando el artículo 13, relativo 
a las normas generales de conducción, que “el conductor debe estar en todo 
momento en condiciones de controlar su vehículo” 96. Aunque en nuestra legis-
lación aún no se permita la conducción autónoma, existe un proyecto legislati-
vo en materia de conducción automatizada con modificaciones al Reglamento 
General de Vehículos en el que, como hemos visto, se incluyen los conceptos 
de operador a bordo y operador remoto. Una propuesta podría ser la amplia-
ción del concepto de conductor, que se podría transformar en operador del 
vehículo autónomo 97. Es cierto que la LRCSCVM también permite la imputa-
ción al propietario, cuya fórmula entiendo que debe seguir manteniéndose, 
para posibilitar la reclamación de los daños. En este sentido, el artículo 1.3 de 
la LRCSCVM establece un supuesto de responsabilidad por hecho ajeno, la del 
propietario del vehículo por la actuación del conductor. Este precepto remite 
a la norma general del artículo 1903 del CC, que establece una responsabilidad 
directa por las actuaciones de los dependientes que son causa del daño. Se trata 
de una responsabilidad civil directa, que cesará cuando el mencionado propie-

95	 Indica a este respecto Elizalde que “pretender que los fabricantes respondan por todos los 
daños causados por el funcionamiento del vehículo, independientemente de su causa, plantea algu-
nas limitaciones para la innovación y el desarrollo de estos vehículos. Podría provocar que los fabri-
cantes no quisieran comercializar sus vehículos hasta que considerasen que son los suficientemente 
seguros para no tener ningún accidente (cuando la probabilidad de tener un accidente sea aproxi-
madamente cero). Consecuentemente, la comercialización de este tipo de vehículos se prolongaría, 
perdiendo la sociedad los beneficios netos de tener estos vehículos antes en las carreteras”. Elizalde 
Salazar, I. (2022), Vehículos autónomos. Responsabilidad civil y seguro, op. cit., p. 135.

96	 En el mismo sentido, señala la DGT que todos los vehículos que circulan por la vía pública 
necesitan un conductor, siendo el conductor “la persona que maneja el mecanismo de dirección 
o va a los mandos DGT (2014). Definición de conductor. En Los conductores principios fundamentales 
del tráfico, p. 7. https://www.dgt.es/export/sites/web-DGT/.galleries/downloads/conoce_la_dgt/
que-hacemos/educacion-vial/adultos/no-formal/conductores.pdf

97	 Castells i Marquès, M. (2017). Vehículos autónomos y semautónomos, op. cit., p. 112.
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tario pruebe que empleó toda la diligencia de un buen padre de familia para 
prevenir el daño. No obstante, esta facultad de exoneración es interpretada en 
todos los supuestos del artículo 1903 CC de manera muy estricta por la jurispru-
dencia. Y, por otro lado, la responsabilidad será subsidiaria en los supuestos de 
responsabilidad derivada del artículo 120.5 del Código Penal. Por eso, otra pro-
puesta para el caso de los vehículos autónomos es que no se exija la existencia 
de esa relación de dependencia entre conductor y propietario para dar cabida a 
muchos de los supuestos que se darán con el avance e implantación de los vehí-
culos de conducción autónoma (en servicio de car sharing o robotaxis).

Ahora bien, la postura que hemos encontrado que cuenta con mayores adep-
tos es la que defiende la responsabilidad del propietario del vehículo autónomo, 
aunque los argumentos empleados y el modo de llevar a cabo la misma difiere. 
Arévalo y Murga señalan que la responsabilidad, en ausencia de conductor, en 
virtud del principio pro damanato, vigente en el derecho español, debe recaer en 
el propietario del vehículo, y su responsabilidad debe interpretarse como respon-
sabilidad objetiva, y en la compañía aseguradora o, en su caso, en el Consorcio de 
Compensación; y si el siniestro se debiera al defecto del vehículo, en cualquiera 
de sus facetas, el propietario podría reclamar contra el fabricante 98. Torroba, por 
su parte, indica que debe regularse “la responsabilidad civil del propietario o la 
persona, física o jurídica, que se sirva del vehículo, en función del beneficio que el 
mismo reporta, a falta de un conductor al que imputar la culpa” 99. Bajo esta pre-
misa, se quiere dejar al margen al conductor, ya que al contar los vehículos con ca-
pacidad para analizar las situaciones y definir las actuaciones, sin previo control ni 
dirección de una persona física, implicaría la exoneración de responsabilidad por 
dicha actuación, salvo que el pasajero al volante hubiera podido convertirse en 
conductor y evitar el daño tomando el control del vehículo. Esta facultad guarda 
consonancia con el Proyecto de reforma del Reglamento General de Circulación, 
que ya analizamos 100. Sin embargo, la solución puede ser incluso más compleja o 
dar lugar a otras respuestas en el caso de los vehículos de nivel 3, donde el con-
ductor puede tomar el control, desactivando el sistema de IA. La imputación de 

98	 Fernández Arévalo, A. y Murga Fernández, J.P. (2024). Civil Liability for Damage Caused by 
Autonomous Vehicles Under Spanish Law. En H. Steege et al., Autonomous Vehicles and Civil Liability in 
a Global Perspective, Springer, pp. 345-359.

99  Torroba Díaz, J. (2019). Los vehículos autónomos y la responsabilidad del fabricante. Revista 
de Responsabilidad Civil y seguro, n.º 55, p. 25.

100	 El Proyecto de reforma del Reglamento General de Circulación, en el nuevo Anexo V, pro-
pone que los sistemas de conducción automatizada, una vez activados, deben ser capaces por sí mismos 
de: “g) Poder ser desactivado en cualquier momento por un operador autorizado. h) En caso de desac-
tivación, el sistema deberá asegurar que el operador puede tomar el control de forma segura y efectiva. 
En su defecto, el sistema de conducción automatizada deberá llevar el vehículo de forma independien-
te al estado de riesgo mínimo. i) Indicar al operador remoto, si existiera conforme a sus condiciones de 
uso, la necesidad de activar una maniobra de conducción alternativa sobre el vehículo, la desactivación 
del sistema con suficiente tiempo de respuesta, o la activación de las señales necesarias”.
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la responsabilidad podría, bajo ese punto de vista, verse comprometida. Dicho 
esto, no olvidemos que el actual régimen de responsabilidad por daños persona-
les causados es objetivo, prescindiendo de cualquier negligencia, salvo la de la cul-
pa exclusiva de la víctima e, incluso, se prescinde de cualquier tipo de reproche 
culpabílistico en función de si la víctima es capaz de culpa civil.

Tampoco faltan opiniones a favor de la apreciación de una concurren-
cia de responsabilidades 101. Téngase en cuenta que los vehículos autónomos 
operan con sistemas en conexión, no solo con los propios dispositivos, sino 
que se ven inmersos en ese entramado las infraestructuras de carretera, el al-
macenamiento y procesamiento de datos y otros participantes que también 
actúan en el tráfico. Al congregarse productos, servicios y comportamientos 
de diferente índole, podría confluir la combinación de diferentes regímenes 
de responsabilidad, lo que dificultará el resarcimiento de la víctima. Por ello, 
“una ventanilla única” puede facilitar la obtención de una compensación 102. 
La indemnización sin culpa es la propuesta que realizamos ya que lo contrario 
no reportaría un beneficio ni eficiencia en el sistema de reparación del daño 
en aras a la protección a la víctima.

En la doctrina internacional, encontramos también distintos argumentos 
para que los propietarios de vehículos autónomos sean los responsables. Una de 
ellas es estableciendo una analogía de la propiedad de este tipo de vehículo au-
tónomo con las consecuencias de tener un animal peligroso como mascota, que 
piensa y actúa independientemente de sus dueños humanos, y que causa unos da-
ños o lesiones; también se ha sostenido que se impute la responsabilidad por los 
daños si el vehículo se encuentra bajo la custodia del propietario; y algún acadé-
mico aboga por la protección de los fabricantes, aplicando la teoría de la asunción 
del riesgos 103. También se ha apuntado, creemos que aquí ya con más acierto, la 
imputación al propio conductor/pasajero, por su naturaleza y su capacidad para 

101	 “Esta responsabilidad del operador, sin embargo, no será absoluta, sino que se verá modulada 
o disipada, e incluso compartida con otros sujetos (piénsese en el fabricante del sistema de IA, en el del 
vehículo o incluso en las aseguradoras de la responsabilidad civil), en atención a las circunstancias en las 
que se haya producido el siniestro”. López Mas, P. J. (2024). La responsabilidad civil en la conducción de 
vehículos autónomos o semiautónomos y su aseguramiento, op. cit., p. 85.

102  Van Uytsel, S. (2021). Different Liability Regimes for Autonomous Vehicles: One Preferable 
Above the Other? En Perspectives in Law, Business and Innovation, Springer. pp. 67-92.

103	 Véase la recopilación de estas distintas posturas y argumentos de la doctrina que recogen 
Rosemadi, J. F., Khong, D. W. K., & Radhakrishna, G. (2022). Civil Liability of Autonomous Vehicles: 
A Review of Literature. IIUM Law Journal, núm. 30 (2), pp. 155-179. https://doi.org/10.31436/
iiumlj.v30i2.740; y Kubica, M. L. (2022).Autonomous Vehicles and Liability Law. The American Journal 
of Comparative Law, Vol. 70, pp. 139-169. https://doi.org/10.1093/ajcl/avac015
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prevenir el accidente, incluso, con argumentos de analogía con los supuestos de 
accidentes aéreos cuando el avión opera con el piloto automático activado 104.

6.3. 	 Resarcimiento del daño por la aseguradora del vehículo, 
tomando como referencia la LRCSCVM

No faltan opiniones como la nuestra a favor de la aplicación de la 
LRCSCVM 105. Este sistema, como hemos visto, facilita la reparación del daño 
personal aunque se produzca un defecto del vehículo, al establecer el artículo 
1.1, en su segundo párrafo de la Ley que “no se considerarán casos de fuerza 
mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas o 
mecanismos”. Además, el hecho de que estos vehículos sean más seguros no 
puede implicar alejarnos del criterio de imputación en virtud del riesgo 106. Y 
ello, sin perjuicio de que, como hemos apuntado, por diversos motivos, sea 
preciso extender este régimen también a los daños materiales 107.

Sin perjuicio de que los supuestos de daños causados por productos que 
integren sistemas de IA como los vehículos autónomos puedan encuadrarse 
en la normativa de las propuestas de directivas por productos defectuosos o 
en la relativa a la responsabilidad en materia de IA, entiendo que el marco 
correcto de referencia debería seguir siendo la LRCSCVM, en cuanto se tra-
ta de una amplia regulación sectorial de los supuestos de daños causados en 

104  Pearl se pregunta que si analógicamente no sería el “conductor” de un vehículo autónomo 
como el maquinista de un tren o el piloto de un avión en “piloto automático”, o si es simplemen-
te un pasajero, con poco o ningún control sobre el comportamiento del vehículo. Pearl, T. (2019). 
Alternative Victim Compensation Schemes. William & Mary Law Review, Vol. 60, nº 5, 2019, p. 1855. ht-
tps://wmlawreview.org/sites/default/files/Pearl.pdf

105  Seijo Bar, A. (2020). El coche autónomo: una aproximación a la responsabilidad civil en la 
era digital. En E. Ortega Burgos (dir.), Nuevas tecnologías, Tirant lo Blanch, Valencia, p. 373; Álvarez 
Olalla (2019). Responsabilidad civil en la circulación de vehículos autónomos”. En E. Monterroso 
Casado (dir.). Inteligencia artificial y riesgos cibernéticos. Responsabilidades y aseguramiento, Valencia, Tirant 
lo Blanch, p. 164; Navarro-Michel (2020) La aplicación de la normativa sobre accidentes de tráfico a 
los causados por vehículos automatizados y autónomos. Cuadernos de Derecho Transnacional, Vol. 12, Nº 
1, p. 942; o López Mas. P.J. (2024). La responsabilidad civil en la conducción de vehículos autónomos 
o semiautónomos y su aseguramiento. RCDI, n.º 801, p. 85.

106  En este sentido señala Navarro-Michel (2020) que “la responsabilidad objetiva debe conti-
nuar acompañando a los vehículos, sean convencionales o automatizados, en aras a la protección de 
la víctima”. Vehículos automatizados y responsabilidad por producto. Revista de Derecho Civil, vol. VII, 
nº 5, .p. 210.

107  Esta posición ya he apuntado que ya la he defendido en otras ocasiones, con indepen-
dencia del vehículo, y con mayor justificación aún en el caso de vehículo autónomos. A favor de 
esa extensión del régimen de responsabilidad objetiva los daños materiales causados por vehículos 
autónomos, véanse también Navarro-Michel, M. (2020).Vehículos automatizados y responsabilidad 
por producto. Revista de Derecho Civil, vol. VII, nº 5, .p. 211; y Álvarez Olalla, P. (2017). Desafíos legales 
ante la circulación de los coches autónomos: implicaciones éticas, responsabilidad por accidente y 
ciberseguridad. Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, nº 2, pp. 129-138.
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accidentes de circulación y de su aseguramiento. Y ello dejando a salvo que 
deberían introducirse reformas precisas en dicha legislación que vayan adap-
tándola a la normativa europea tanto sobre la IA como a la relativa a produc-
tos defectuosos 108. Igual que está sucediendo con la reglamentación de otros 
ámbitos específicos, resulta conveniente una regulación específica en este ám-
bito, con unas premisas comunes, que entiendo que debería contenerse en la 
LRCSCVM, modificando la misma para adaptarla a este tipo de conducción, 
siendo necesaria una legislación específica a nivel de la UE en el sector los ve-
hículos sin conductor -como ya ocurre con los drones (vehículos autónomos 
aéreos), que no contaban con una detallada y específica regulación -, para evi-
tar que los Estados miembros regulen estos aspectos de forma independiente 
y produzcan criterios jurídicos fragmentados 109.

Igual que cuando acontece un accidente causado por un vehículo con-
vencional acudimos al criterio de imputación de la responsabilidad previsto 
en la LRCSCVM, que hace recaer al conductor la responsabilidad por los da-
ños causados, y por lo tanto a la aseguradora que cubre el riesgo, sin impor-
tarnos si la causa del daño se debió a que el vehículo que se conducía tuviera 
algún defecto (un fallo en los frenos o en la suspensión, o un bloqueo de la 
dirección) o anomalía (resultante del propio estado del vehículo, sin que sea 
imputable al fabricante, sino a la falta de mantenimiento), como sucede en un 
porcentaje de los casos 110, y sin perjuicio de que la compañía del seguro del ve-
hículo pueda entablar una acción de responsabilidad contra el fabricante del 
vehículo, en virtud del artículo 10 de la LRCSCVM 111. Así ocurriría también en 

108  “Si bien es preferible una reglamentación sectorial específica para la amplia gama de po-
sibles aplicaciones, era necesario contar con un marco jurídico horizontal basado en principios co-
munes, con el fin de establecer una igualdad de normas en toda la Unión y proteger eficazmen-
te nuestros valores europeos. Es preferible que estas nuevas normas comunes para los sistemas de 
IA adopten la forma de reglamentos, que son las disposiciones normativas con más capacidad para 
adaptarse a la evolución del ámbito digital, que se caracteriza por una rápida dinámica transfronteri-
za”. Núñez Zorrilla, M.ª C (2021). Los nuevos avances en la regulación europea de la responsabilidad 
civil por los daños ocasionados en el ámbito del transporte con inteligencia artificial, op. cit., p. 250.

109  Monterroso Casado, E. (2024). Robots and Liability: New Criteria and Attribution Methods. 
En Moura Vicente, D., Soares Pereira, R., Alves Leal, A. (eds) Legal Aspects of Autonomous Systems. 
Springer, pp. 133-134.

110  De hecho, según datos de la AECA-ITV (2022), en más de un cuarto de los acciden-
tes de tráfico. al menos uno de los vehículos implicados en el siniestro presentaba algún tipo 
de anomalía o fallos mecánicos en su funcionamiento. https://www.aeca-itv.com/wp-con-
tent/uploads/2022/12/2022_12_21-NP-defectos-y-siniestros-viales-ok.pdf (fecha de consulta 
20/09/2024). Ahora bien, es preciso que apuntemos que ello no quiere decir que estos fallos sean 
imputables al fabricante, sino que muchos son ocasionados por la propia antigüedad del vehículo y 
su estado de conversación.

111	 Señala el artículo 10 la facultad de repetición del asegurador, una vez efectuado el pago 
de la indemnización, contra: (a) El conductor, el propietario del vehículo causante y el asegurado, 
si el daño causado fuera debido a la conducta dolosa de cualquiera de ellos o a la conducción bajo 
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el supuesto de que el accidente sea debido a la conducta negligente de otro 
usuario de la vía. Álvarez Olalla considera que en los accidentes imputables 
a terceros, el seguro cubriría el daño, pero posteriormente podría repetir, al 
igual que si un hacker interfiere en el sistema de IA del vehículo 112. Del mismo 
modo, si la causa del accidente se debe a un defecto del software que ocasiona 
que el vehículo tome una decisión equivocada, con independencia del nivel 
de autonomía del vehículo y la posible contribución al accidente por falta de 
supervisión del conductor, la aseguradora que hará frente a la indemnización 
podrá repetir contra el fabricante.

Otros autores han apuntado que esto dará lugar a una segunda reclama-
ción, la de la aseguradora contra un tercero (entendemos que el fabricante) 
para el reintegro de la indemnización, con un un incremento de los litigios 113. 
Ahora bien, esta facultad de repetición no siempre será tan sencilla, al menos 
si se utiliza el argumento del producto defectuoso, en la medida que estos 
vehículos puedan estar dotados de redes neuronales artificiales para apren-
der de datos mediante el deep learning (que analiza inmensas cantidades de 
datos para detectar patrones y anomalías en el rendimiento del vehículo) y el 
machine learning (o aprendizaje automático, que permite a las máquinas, en 
este caso a los vehículos, aprender de forma autónoma mediante el análisis de 
datos y la identificación de patrones). Es por ello que entiendo que es preciso 
una regulación específica de esa posibilidad de repetición. Esperemos que el 
menor número de accidentes causados por estos sistemas inteligentes unido a 
un criterio regulatorio claro de reparación del daño conlleve un descenso de 
los litigios y un incremento de la seguridad jurídica.

6.4. 	 Resarcimiento del daño por la aseguradora del vehículo, 
sin imputación de la responsabilidad

Bajo esta postura, sería la aseguradora del vehículo la que debe resarcir el 
daño para lo que se precisa de un cálculo de las primas de seguro para hacer 
frente a tales riesgos. Para Geistfeld, con el despliegue masivo de los vehículos 
autónomos, cambiará todo el sistema de conducción, que pasará de un com-

la influencia de bebidas alcohólicas o de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas; 
(b) el tercero responsable de los daños. c) Contra el tomador del seguro o asegurado, por las causas 
previstas en la LCS, y, conforme a lo previsto en el contrato, en el caso de conducción del vehículo 
por quien carezca del permiso de conducir; y (d) en cualquier otro supuesto en que también pudiera 
proceder tal repetición con arreglo a las leyes.

112	 Álvarez Olalla, P. (2019). Responsabilidad civil en la circulación de vehículos autónomos, 
op. cit., p. 167.

113  Torroba Díaz, J. (2019). Los vehículos autónomos y la responsabilidad del fabricante, op. 
cit., p. 24.
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portamiento individualizado a un modelo colectivo y sistematizado, en el que 
toda flota de vehículos autónomos será controlada y administrada por un úni-
co sistema operativo. En este escenario, se deberá realizar el cálculo de una 
prima de seguro del vehículo en base al riesgo que recaiga en el consumidor 
final 114. De este modo, viene a sostener el autor que, debido a que el sistema 
operativo en funcionamiento ordenará a cada vehículo en circulación cómo 
comportarse, será el propio sistema el que cause el fallo, por lo que las cir-
cunstancias particulares que acontezcan en el accidente no tendrán sentido 
tomarlas en consideración 115. Esta es la posición que también mantiene la doc-
trina más cercana al sector asegurador. Iturmendi señala que esta responsabi-
lidad debe regularse ex novo al encontrarnos ante un marco jurídico actual 
que no puede contemplar este nuevo riesgo 116.

Por su parte, el legislador europeo ha establecido que debe revisarse la 
Directiva del seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles a la luz de la evolución tecnológica y del incremento de 
uso de vehículos autónomos y semiautónomos 117.

Aunque, ya hemos tenido ocasión de defender el sistema no fault de in-
demnización por daños causados por vehículos motor 118, sobre la base de 
un seguro más próximo al de daños que al de responsabilidad civil, lo que 
no podemos mantener es su aplicación solo para los vehículos autónomos. 
Bajo esa premisa, cabe preguntarnos por qué razón una persona que sufre 
un accidente de circulación debe recibir una mayor o menor protección si 
utiliza un vehículo convencional o uno autónomo, pues obviamente la nece-

114  Geistfeld, M. A. (2017). A Roadmap for Autonomous Vehicles: State Tort Liability, 
Automobile Insurance, and Federal Safety Regulation. California Law Review, Vol 105, pp. 1621-1622 
https://ssrn.com/abstract=2931168

115	 Id. ib., pp. 1622-1623.
116	 “Careciendo de conductor el vehículo autónomo comunicado, el legislador deberá regular 

ex novo la responsabilidad civil del dueño del vehículo, con independencia de dictar una normativa 
específica que regule la responsabilidad del fabricante del vehículo”. Iturmedi Morales, G. (2017). 
Coches autónomos y conectados. El papel de las aseguradoras. Revista de la Asociación Española de 
Abogados especializados en Responsabilidad civil y seguros, nº 61, p. 21.

117  Se ha dictado la Directiva (UE) 2021/2118 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de noviembre de 2021 por la que se modifica la Directiva 2009/103/CE relativa al seguro de la res-
ponsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la 
obligación de asegurar esta responsabilidad, cuyo artículo 28 quater.2 establece que, a más tardar 
el 24 de diciembre de 2030, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo al Comité 
Económico y Social Europeo un informe de evaluación de la aplicación de la presente Directiva en lo 
que atañe a los avances tecnológicos, en particular en relación con los vehículos autónomos y semiau-
tónomos; y de la adecuación del ámbito de aplicación de la presente Directiva, teniendo en cuenta 
los riesgos de accidente que comportan los distintos vehículos automóviles. Este irá acompañado, en 
su caso, de una propuesta legislativa.

118	 Monterroso Casado, E. (2009). Responsabilidad por accidentes de circulación. La concurrencia de 
causas, Aranzadi, Navarra, pp, 510-525.

https://ssrn.com/abstract=2931168
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sidad de resarcimiento es la misma en ambos casos. Si se aboga por ese tipo 
de seguro debería ser para todos los casos, siendo estos costes repartidos, 
«pulverizados», entre todos los propietarios de vehículos, convencionales o 
autónomos, mediante el seguro obligatorio suscrito, que en definitiva es lo 
que se viene realizando con los seguros de responsabilidad civil por acciden-
tes de circulación. Cuestión distinta es que las primas pudieran diferir en 
función del riesgo que entrañan unos y otros vehículos, cuyos propietarios 
deberían contribuir al sostenimiento de las primas necesarias para efectuar 
una completa cobertura de los daños ocasionados. En una primera fase, si 
tenemos en cuenta que el vehículo precisa del reconocimiento de infinidad 
de patrones (a pesar de los sandbox o entornos de prueba, el aprendizaje 
no será tan inmediato), junto al resto de factores implicados en el entorno 
operacional, las cifras de accidentes ocasionados y sus costes podrían no ser 
tan optimistas como se espera.

7. 	 CONCLUSIONES

•	 Los cambios tecnológicos en la industria automovilística y la nece-
sidad de protección a las víctimas de los accidentes van a ocasionar 
cambios importantes en el derecho de daños, aún de mayor enverga-
dura de los que han ido sucediendo en las últimas décadas.

•	 Los sistemas avanzados de asistencia al conductor crean unas tareas 
de conducción dinámicas que permite que los automóviles puedan 
circular sin necesidad de la intervención humana. No obstante, aun-
que sea posible que esos sistemas realicen todas las tareas de con-
ducción, prescindiendo del conductor, no se podrá aprobar un nivel 
de conducción de automatización alta (nivel 4) o completa (nivel 5) 
hasta que exista un entorno de IA con la infraestructura necesaria.

•	 La implantación del coche autónomo no es solo cuestión de una 
reforma legal que permita su autorización y puesta en circulación, 
sino que es preciso contar con un adecuado entorno operacional de 
uso definido, con una infraestructura en las carreteras y vías públicas 
donde se instalen sensores, cámaras y sistemas de comunicación, que 
posibilite una percepción y una interacción con ese entorno, que 
garantice el uso de esa tecnología disponible a la par que se dote 
de seguridad a los usuarios y donde también se vea garantizada la 
privacidad.
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•	 La responsabilidad civil de los sistemas basados ​​en IA debe regularse 
mediante legislación ad hoc. El RIA no prevé ninguna regulación 
específica sobre el régimen de responsabilidad civil de los sistemas 
de IA de alto riesgo, entre los que se incluirían los sistemas avanzados 
de asistencia al conductor (ADAS) que son los que, en gran medida, 
permiten la existencia de vehículos autónomos.

•	 La propuesta de Directiva relativa a la adaptación de las normas de 
responsabilidad civil extracontractual a la inteligencia artificial no es-
tablece un régimen de responsabilidad, sino unos mecanismos para 
proteger a las víctimas, que deben aplicarse, sin perjuicio de las nor-
mas de los Estados miembros. Se trataría de una protección de míni-
mos y, por lo tanto, puede ser ampliada por nuestro ordenamiento.

•	 Se debe realizar una regulación específica de la conducción autóno-
ma, con unas premisas que sean uniformes para todo el ordenamien-
to europeo, para evitar criterios de fragmentación jurídica entre 
los Estados miembros, siendo perentorio que se adopte esa legisla-
ción específica, como ya ocurre con los vehículos autónomos aéreos 
(drones).

•	 Al ir irrumpiendo en nuestras vías vehículos con distintos niveles de 
autonomía, el legislador tendrá que adaptarse a la convivencia de 
los mismos, incluso en una primera fase con una mayor presencia 
de vehículos convencionales. Se necesita una regulación europea 
unificada que proporcione seguridad jurídica, con cierto grado de 
armonización entre los Estados miembros y una garantía de que se 
proporcione una compensación adecuada para las víctimas con in-
dependencia del vehículo utilizado.

•	 Respecto a los requisitos de la conducción autónoma y las normas 
de circulación que, por su naturaleza, trascienden la normativa na-
cional actual de los vehículos convencionales, las propuestas de re-
forma del Reglamento Reglamento General de Circulación y del 
Reglamento General de Vehículos van a permitir un marco regulato-
rio avanzado, con respecto a otros Estados miembros, sobre conduc-
ción y vehículos automatizados. Tras su aprobación, se establecerán 
las condiciones y requisitos para la circulación de estos vehículos, las 
obligaciones derivadas de su puesta en circulación, así como las auto-
rizaciones administrativas precisas para su circulación y los datos que 
deben constar en el registro de vehículos.

•	 Nuestro ordenamiento jurídico cuenta con una pormenorizada y efi-
ciente normativa sobre la responsabilidad civil por los daños causa-
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dos en accidentes de circulación, que es el resultado de la evolución 
de su régimen derivado de la necesidad de adaptación de las distin-
tas directivas europeas del seguro del automóvil y del avance social 
hacia la protección de las víctimas. La implantación de los vehículos 
autónomos supone un paso más en esa evolución, que entiendo que 
se debe acometer con una reforma de la LRCSCVM. Esta postura no 
impide que cuando la presencia de los vehículos autónomos en nues-
tras vías sea la única y el nivel de autonomía de los vehículos sea alto 
o total, sea más oportuno un nuevo régimen jurídico que se adapte 
mejor a dicho escenario.

•	 Las víctimas de un accidente de circulación deberían poder recibir la 
misma protección, sin importar el tipo de vehículo implicado. Es por 
ello que los Estados miembros deberían realizar modificaciones en 
sus normativas específicas de circulación de vehículos para introdu-
cir normas particulares o ajustes, junto a las generales, que puedan 
resultar de aplicación a estos supuestos.

•	 Respecto al criterio de imputación de la responsabilidad en virtud 
del riesgo no parece que existan, en principio, inconvenientes para 
aplicar este criterio también en el caso de un vehículo de conduc-
ción autónoma que carezca de conductor. Aunque se haya compro-
bado que ese tipo de conducción sea más segura, no debería de dejar 
de considerarse como una actividad generadora de daños cubierta 
por el correspondiente seguro obligatorio.

•	 Entre las modificaciones precisas que deben abordarse en la 
LRCSCVM se encuentra extender la aplicación de este criterio de 
imputación de la responsabilidad en virtud del riesgo al operador en 
el caso de vehículos de conducción autónoma que carezcan de con-
ductor, manteniendo la responsabilidad del propietario sin que sea 
precisa una relación de dependencia con el operador.

•	 Por otro lado, debería eliminarse de la LRCSCVM la diferente regu-
lación entre daños materiales y corporales causados, y que existiera 
un único régimen de responsabilidad que evitase que el caso for-
tuito eximiera de responsabilidad, incluso en el supuesto de daños 
materiales.

•	 La reforma regulatoria no debería posibilitar que se incluyeran los 
productos defectuosos como causa de exoneración de la responsa-
bilidad en la reparación del daño frente a la víctima. Por un lado, la 
opacidad y complejidad de estos sistemas basados en IA de alto ries-
go dificultan poder determinar que la causa del daño sea el defecto 
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del sistema, aunque la propuesta de directiva de productos defectuo-
sos incorpore, como sucede con la LIA, mecanismos de facilidad de 
prueba del nexo causal probabilístico. Por otro lado, la LRCSCVM 
otorga mayor protección a la víctima para que sea indemnizada debi-
do a que el defecto del vehículo no se considera un supuesto de fuer-
za mayor extraña a la conducción capaz de exonerar de responsabili-
dad; sin perjuicio de que la aseguradora del vehículo pueda reclamar 
contra el fabricante por los defectos del mismo. Sería oportuno aña-
dir que tampoco lo sería el fallo de aplicaciones y software. Cuestión 
distinta en que se quieran imponer ciertas obligaciones como la ac-
tualización del software y habilitar sanciones administrativas por su 
incumplimiento.

•	 Podría resultar análogamente de aplicación como contribución 
causal, la actual regulación relativa a los supuestos de ausencia de 
elementos o dispositivos de seguridad que pudieran provocar una 
agravación del daño, que podría incluso aplicarse a los casos en los 
que estos se hubieran desactivado, incumpliendo la normativa que 
dispusiera su uso obligatorio, y pudiera probarse que hubieran evita-
do o aminorado el daño.

•	 En los casos de daños personales por colisión recíproca sin deter-
minación del grado o porcentaje de culpa de cada conductor en un 
escenario de conducción autónoma, el resultado debería ser el de la 
plena reparación de los daños causados al contrario con arreglo a la 
doctrina de las indemnizaciones cruzadas. En el caso de daños ma-
teriales, con la legislación actual, el conductor sería el que asumiera 
la indemnización de los daños del otro vehículo en un 50%, siendo 
deseable una reforma legislativa donde se acuda al criterio del resar-
cimiento cruzado de daños.

•	 Como el escenario actual del sistema de responsabilidad civil en el 
ámbito de la circulación de vehículos a motor ha quedado deforma-
do, al incorporar a nuestro ordenamiento, un modelo de indemniza-
ción que no obedece claramente ni a un sistema de responsabilidad 
ni a un sistema de indemnización por daños, ello facilita que pueda 
también extenderse a la nueva realidad de circulación autónoma de 
vehículos donde el concepto de negligencia imputable a un sujeto 
concreto será en muchos casos imposible de determinar

•	 Debería aplicarse a los daños causados en los accidentes de circula-
ción un sistema de indemnización sin culpa cubierto por el corres-
pondiente seguro obligatorio, que debería configurarse más como 
un seguro cercano al de daños que como un seguro de responsa-
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bilidad civil, tanto para vehículos convencionales como autónomos, 
siendo ese coste repartido entre los propietarios de los vehículo y 
sin que ello deba implicar inexorablemente asumir idénticas primas, 
sino que estarán en función del índice de siniestralidad o del riesgo 
que entrañan el uso de ese tipo de vehículo.

•	 Por todo ello, considero que no es preciso delimitar los tipos de res-
ponsabilidades en función de los niveles de automatización, sino 
aplicar un sistema uniforme de indemnización, sin perjuicio de las 
facultades de repetición contra terceros. No se trata de imputar la 
responsabilidad tomando como fundamento el deber de control 
sobre el vehículo autónomo (como sucede con otros robots), en 
el que además su propia autonomía podría imposibilitar la misma. 
Existen ya en nuestro ordenamiento unos mecanismos eficaces de 
protección a las víctimas de accidentes de circulación fruto de una 
necesidad social, que cuenta además con un seguro obligatorio (cu-
yas primas son abonadas por los propietarios de los vehículos) y que 
pueden ser ajustados, mediante las reformas oportunas, a la nueva 
realidad de los vehículos autónomos.
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La inteligencia artificial tiene el potencial de transformar productos, servicios y procedi-
mientos en multitud de sectores económicos y en relación con muchos ámbitos de la so-
ciedad. Sin embargo, también puede generar un sinfín de riesgos que, de producir daños, 
habrán de ser reparados. La Unión Europea no ha sido ajena a estos riesgos, y por ello ha 
pretendido y sigue pretendiendo crear un marco jurídico protector. Dentro de este contex-
to, se sitúa la aprobación del Reglamento (UE) 1689 del Parlamento y del Consejo, de 13 
de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia 
artificial -RIA-, como sendas Propuestas de Directiva, de inminente aprobación, sobre res-
ponsabilidad civil de productos defectuosos y sobre responsabilidad civil por daños cau-
sados por la inteligencia artificial. Partiendo de tales postulados, en la presente obra se han 
seleccionado aquellos sectores donde, por su mayor proyección, novedad o complejidad, 
merece ser analizada la interrelación entre la tecnología de la inteligencia artificial y el De-
recho de daños. Para ello, se ha podido contar con un elenco de especialistas en el sector, 
que sin duda hace de la obra resultante una aportación doctrinal de indudable utilidad.
Con carácter particular, entre los sectores seleccionados, destaca por su trascendencia, 
el de la salud digital, donde problemáticas relacionadas con sistemas inteligentes para la 
prevención de enfermedades, ya sea a iniciativa del profesional de la medicina, o al margen 
de él -uso de werables y servicios digitales-, o por infracciones de los datos personales de 
salud, pueden determinar, si bien a través de distintos cauces normativos, posibles vías de 
reclamación indemnizatoria.
En el campo quirúrgico, la “cirugía 4.0”, que integra la cirugía robótica y personalizada, 
por su creciente implantación, ha merecido una especial consideración en la obra. 
Se efectúan igualmente amplías consideraciones acerca de la transparencia y explicabilidad 
para prevenir la discriminación algorítmica en el uso de los sistemas de inteligencia artificial.
Dentro de los sectores con mayor implementación de las tecnologías de inteligencia ha 
sido objeto de consideración así mismo el uso de vehículos autónomos, incluida su pro-
blemática en la vertiente del Derecho internacional privado. 
Situados en el marco normativo que proporciona el Reglamento de Inteligencia artificial 
-RIA- se efectúan correspondientes análisis acerca de la categorización del riesgo que el 
mismo contempla, y donde se observa un régimen jurídico tendente a salvaguardar los 
riesgos más graves por el empleo de los sistemas de inteligencia artificial; en particular, 
en la salud, seguridad y derechos consagrados en la Carta Europea de Derechos Funda-
mentales. De igual forma las implicaciones jurídicas que despliega la inteligencia artificial 
generativa por infracciones normativas del Derecho de protección de datos personales. Se 
incluyen también los rasgos que deben estar presentes en el seguro de responsabilidad civil 
profesional de los operadores de inteligencia artificial, a partir de las previsiones normati-
vas del referido Reglamento de Inteligencia Artificial. 
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